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TARIFAS

N* 11.192 d® Abril 10 do '19'46.
Art. 1*. —- Derogar a partir de ía fecha el Decreto N9 

<1034 dé!. 31 de Julio de 1944.
A&-9?. —SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía . directimente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción. •

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes. siguiente al pago de la. sus
cripción.

Art. II9. — Las suscripciones deben renovaría dentro ‘ 
del mes de su vencimiento.

Art.139. — Inc. b) Los balances u otras públicacipnei 
en la que la distribución del aviso' ño sea de composición có 
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna. -

Art.--.149. — La primera publicación de los avisos debe 
aer controlada por los. interesados a fin de -poder salvar ¿n 
tiempo oportuno cualquier error en qué se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. -.

Art. 17*. — Loe balances de las Municipalidades de l9 
y 2* categoría gozarán-de una bonificación .del 30 y 50 % 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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2o.) De más de V*. y hasta J/2 página .....................,............ , ,
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En la* publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetro* 
o 300 palabra*

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce- . 
dente

í $ $ 1 1 $
Sucesorios ............................................................................... 45.00 •3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslindes................................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble.......................................................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

„ de vehículos, maquinarias, ganado* .... 60.00 4.50 ¡05.00. 6.00 150.00 10.50 cm.
„ * de muebles y útiles de trabajo................... 45.00 3.00 75.00 ' 9.00 105.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales................ .. ............................... .. 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones............................................................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas.................................................................. 120.00 9.00 - ■ .....
Contratos de Sociedades.................................................. 0.30 palabra 0.35 más el 50%
Balances..................................................................................... 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos............................................................................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar* 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SUMA RIO

SECCION ADMINISTRATIVA
P Afi I N A 8

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:

M. de A. S. N? 
” ” Gob. ” 
J> >> J» »

5081 del
5082 ”
5083 ”
5084 ”

5|11|56.— Reconoce los servicios prestados por personal en el Hospital Santa Teresa de El Tala. 8628
” — Dá por terminadas las funciones a empl.ados de Jefatura de Policía............................. 3628
” —Dá de baja a personal ds Jefatura de Policía. ■..................................................   3628 al 3629

— Rectifica los ines. s),t)u) y v) del art. i? del decreto 4911, dejando establecido que los

5085
5086
5087

ascensos con anterioridad al 1?
— Nombra personal en Jefa'Wa
— Nombra personal en Jefatura
— Designa a la Autoridad Policial

de octubre, lo son con igual fecha....................... r.............
de Policía........................................................................... ’....
de Policía. •.....................................................................
(Gendarmería Nacional) de Ur.undel, Encargada de la

3629
3629
3620'

5088
5089

Oficina del Registro Civil
— Deja cesante a empleados de la

— Rectifica el inc. r) del art. V
empleado ....................................

— Deja sin efecto el carácter de Orden de Pago 158, dado al Decreto 4588.

Cárcel Pendenciaría...............................................................
del Decreto 4911, dejando establecido el ascenso de un

3629 al
3620
3630
3630

5090 3630
ff 33 33 5091 33 33 ____ Dispone en ascenso de una empleada de la Dirección Gral. de Archivo de la Provincia 3630

33 33 5092 » ” -- Transfiere partida del Anexo D- Inc. II- Otros Gastos- Principal a) 1- Parciales 6, 7
31 y 41 para reforzar elarédito de los Parciales 13 . 23, 38, 39, y 40 del mismo Anexo
Inciso y Principal............................................................................ ;............................................... 3630

>> D 33 33 5093 33 ” --- Transfiere partida del Anexo D- Inc. II- Otros' Gastos- Princ. b) 1- Parcial 16, para re
forzar el crédito del Parcial 1- del mismo Anexo, Inc. y Principal.................................'. 3630 al 3631

M 33 3, 5094 33 33 ____ Deja sin efecto las becas acordadas por los incisos a) y d) del decreto 3234 a favor de
varios estudiantes.............................................................. ............................................................. 3631

}» 33 33 4095 »» 33 ___ Aprueba las fechas que la Dirección Gral. d° Escuela de Manualidades de Salta, fijara
los exámenes finales y exposición de la Escuela Central y de las Filiales........................ 3631

J» Jí » 33 5096 33 33 ____ Declara huésped oficiales de la Provincia a los señores Oficiales de Aeronáutica........... 36SÍ
33 Econ. ” 5097 33 33 ____ Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones ............................................... . 3631

33 3 Gob. ” 5098 6|11|56.— Concede licencia por enfermedad al personal de la Cárcel'Penitenciaría. ............ 3631
33 >> 33 33 5099 33 33 ___ Concede licencia por enfermedad a°un empleado de Jefatura de Policía........................ 3631 al 3632
3f Jj 33 33 5100 33 33 ___ Concede licencia por enfermedad a personal de Jefatura de Policía. ..’........................ 3632
33 33 33 33 5101 33 ” -- Pone en posesión de la Cartera de Economía, Finanzas y O. Públicas, al titular de la

misma, Dr. José Alfredo Martínez de Hoz.............. '............................................................... 3632
39 A. S. ” 5102 33 93 Autoriza a la Federación Salta de la Asociación Trabajadores del Estado, a instalar

urnas receptoras de votos 3632
33 93 339 33 •5103 33 6ill|56.— Reconoce los servicios prestados por personal dependiente del nombrando Ministerio. .. 363T
93 33 33 5104 33 33 ___ Rectifica el decreto 4145 de fecha 3 de setiembre................................................................. 3632
tt 33 33 33 ©105 33 33 _ Reconoce los servicios prestados por personal de la Dirección Gral. de Sanidad............ 3633
33 Econ. ” 5106 33 ___ ■ Liquida partida a favor déla Dirección Gral. de Rentas.......................................................... 5633



BOEETiNcOFIgIAU SALTA, 1" DÉ ÑOVlEMEKE DE 19:56 PAG. 3627

.5107 .
5108

— Deja- Sin efecto el traslado d; un empleado.
— Nombra en. carácter de reingreso al señor Mario Inocencio1 Fi;

3633
3633

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS:

M. d- Ec>m. Ñ9’’ ’ 114 del 8)11)56.— Autoriza 
antede

al Subtesorero de la ex-Dirección de la Vivienda y-Oteas’Ppbfit 
Tesorería Gral. de ja Provincia las Ordenes de Pago y Ordene

is, a qué refre n1 
Oficiales.' 1... 3633

EDICTOS CITATORIOS:

N’-’ 14714'—Solicita
N9 .14700'— Solicita-

reconocimiento 
reconocimiento

de
de

res de''A jíiino.

N9 14699 ‘ Solicita reconocimiento de

concesión de' agua -pública Alejandro Flores y Epifanía- Fie:
concesión de -agua pública la Sociedad Corbett Hnos.........

concesión ’ de’ag.ua -pública. - Carmelo Valdez y Féíx ArmAnc o Ssi&véc

LICITACIONES PUBLICAS:
N9 14749 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales - Lie. Púb. N? 298)56..............
r--‘-’ 14~27 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales-Lic. Púb.-Ñ9 299|56.-
N9' 147Í6 — Yacimientos Petrolíferos Flscalés-Lic. Púb. N9 300; 301 y 302.

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS!

-N9
N9
N9
N9
N9
Ñ»
Ñ?
N9

Torres de Flores.

3633 ’
3633 al 3634

3634

" 3634 
3634 
3634 v

N9
N9
ftv

N?
N9
N9

N’

N9 
N?
N9
N°

14745.
114137
14730 — De
14715 -
147 ií’-
14678 — De
14676 — De

14748 — De doña- Francisca Carmen
De-don Anselmo Rodríguez.
De doña Petrona Gutiérrez, 

don Ricardo Palomo, Carmen Palomo, Félix Igns.c’o Palomo y Baldomero Palomo.
be doña Cleofé kgudo de Guanea. ... .°.............. .............. . ............................. . ........ ............
De-’dóñ Juan -Cr'sóstomo y de don Issac y Ernesto Acuña.........-............... : .............. . ........

don Welindo Toledo......... .................................................. . .......-... ............... . ......................
don Basilio Menghini........................................................ ......................................................

14669De
14662 — De
14653 — De

14652 — De
14647 — De
14638 — De
14634-— De
14622 — De

14631 — De 
14624;— De 
14609 —
14605-— De
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¿ECC7O7V ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODEF
EJECUTIVO

DECRETO N’ 5081—A
SALTA, 5 de octubre de 1956
Expíe. 119 22.303|56
■VISTO este expediente y atento a lo mani

festado por la oficina, de Personal y el Depar
tamento Contable del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta

DECRETA:

Art. 1? — Reconócense los servicios presta
dos en el Hospital “Santa Teresa” de El Tala” 
por el personal que a continuación se detalla, 
en la categoría y fecha que en cada caso se 
especifica:
Srta. ANDREA E. CARDOZO. L. C. N9 2.288.191 

Cocinera -categoría 8» Personal de servicio
■ transitorio a sueldo, desde el 1’ de junio al

30 de setiembre del corriente año.
Srtá. LIDIA . FIRMANA LOPEZ, L. C. N? 

0,979.557, Ayudante de Cocina -categoría 99 
personal transitorio a sueldo desde l9 de ju- i»

nio al 31 de octubre del. corriente año.
Sr. VICTOR APAZA, L. C. N? 3.879.808, peón

de patio -categoría 49- personal transitorio 
a sueldo, desde el l9 de junio- al 31 de oc- 
tubrd' del corriente año.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto, deberá sor ate:¡- 
ddo con imputa: ión al Anexo E inciso I 
Item 1- Principal a) 4- Parcial 211 de la Ley de. 
Presupuesto en vigencia.'

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, inserir
se en. el Registro Oficiaj y archívese.

ALEJANDRÓ LASTRA

Julio Passerón

Es copia:

Andrés Mendieta \ .
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social,

DECRETO N’ 5082—G
SALTA-, 5 de noviembre de 1956

Expte. N9 8490|56.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policial 

en nota n9 4205, de «fecha -23 de octubre del

año en curso, _
El Interventor Federal en Ja Provin-ia <ie Salta 

DECRETA:
Art. 19 Dánsc por terminadas las funcio

nes de los AGENTES- Plaza Nros. 22.0 y 226- 
de la Comisaría Sección Cuarta, señores-'BENT- 
Tp ALEJO TELLO y DAVID GUAYMÁS, res
pectivamente, a partir de' día l9 do noviembre 
del año en. curso, y por infracción a Ips artícu
los 1162 incisos 69, 7° y 89 y 1161- inciso. 6’- 
dej Reglamento General de Policía, con motivo • 
de haberse desacatado con el personal policial 
que fuera comisionado a los efectos de pro
ceder a la detención de los mencionados agen
tes que se encontraban en estado de ebriedad.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, inserte»* 
en el Registro Oficial y archívese

ALEJANDRO LASTRA
José María -Ruda

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Publica

DECRETO' N9 5083—G
-SALTA. 5 de noviembre de 1956

' Exptes. Nros. 8492J56, 8494|56, y 8481|56?;-
Ate.nto a lo solicitado por Jefatu a de Poli
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cía, en i-otas N.os, 4225 y 4226 de fecha 23 efe 
octubre en curso .y en la N9' 42'93' de fecha-"25 ~ 
de octubre de 1956,. " ' .
El I.ntsr-vciitor Federal en. la Provincia de Salís

í-q*.-D.EC.RETA:’

ArCf-1»’ — -Dése dé-bajá, con anterioridad al 
d. a.’Ss^dé-octubre del año en-curso, al Agente 
plazj; ñé'lil de l'a Comisaría Sección Segunda,. - 
don JOSE ¡-EMETÉRlO AGUERp, por infrac 
elón.^aL artículo. 1162 inciso 89.del Reglamento 
General de Policía, con motivo de nó presentar
se a .tomar servicio .-por encontrarse en estado 
de ebned'd. •

Á^’C 2-? — Dáse dé bajá, con áñterioridail al 
día-'5.’.dé. octwbré del corriente año, ai- Agente 
pañí n?'48’dé’la Comisaría Sección Primera, 
d in .XñT.OS. PETES BARBOSA, por infrac- 
eión .?f'artículo 1162 inciso B9’del Reglamento 
G iínál. ¿e''Policía,- con'motivo de haber pro- 
mov'do 'un desorden, añ’ la vía pública, encon- 
tiándose en completo estado de ebriedad.

Art. 39 — Déjase cesante, con• anterioridad' 
al día;ÍG de-octubre del año 1956, a don JO-. 
SE .RAJSON SANTA CRUZ, en el cargo-de Ofi- • 
ciablíísrp.é&tor del .Personal'Superior de .Seguri-. -- 
dad- .y.CDeféns.a, .por infracción-al artículo 1162. ■

■ íncisoX.69\del Reglamento. General de.,Policía, . - -
. con motivo de haber incurrido,en actos de,des- ■ . -. • —

lealtad',a Ta Repartición, violando , la incomuni- . 
caéión-’.de: d tenidos, y- por ■ actos atentatorios. . 
a la-superioridad de ios poderes constituidos.

■Art.<.4é:.— ..-Comuniqúese, publíquose, insérte
se- emel^-Reglstro Oficial, y archívese.

; :::~ALEJANDRO LASTRA
. ..... . ■ 'María Riída

DECRETO Jí» 5686—G ‘ ]
»SlTÁ, 5 dé noviembre de 1956’
Expíes jiros. 8484¡56, 8485[5f>, 8497|56,' 85&1¡’j6, ’ 
S502Í-56 y 8503|56. . '
VÍSTÓ lo solicitado por Jefatura de Policía, - 

en rotas Nrós.-il53; 42Ó0 de fechas 18-y.23.de ” 
octubre en curso, respectivamente, y en las , 
Nros. 4295 , 4299, 4300 y 4SÓ1 de fecha 25 de oc-:. 
tabre d.L.año 19'56; y atento,a los certificados 
que se. adjuntan a las mismas,

EI Interventor Federal en la Provincia de Sai’ 
DE CRETA: ’

b)

c)

cu

Art. 19 — Nómbrase,'en Jefatura de Policía, 
de la Provincia, a- partir del día I9 de novi'em- 

. bre del corriente año, a las personas que segui
damente se detáiláiii: ’ ” • - - - .

■ I9) Ai señor Hugo Blas Frías (C., 1925- M. I.
N9 3.905.585- D. M. Ñ9 63), en el 'cargo de 

.Oficial Ayudante del Personal Administra- ' 
tivo y Técnico, en remplazo de don Oorst’an 
tiño Martín, y en carácter de reingreso; •- D 

2?) Al señor Juan Manuel Deanquín (O. 19,34-
M...I.N» 6.486.562- D. M. N9 43), en el car- ’ 

-go de Oficial Ayudante del P rso'nai Obre
ro y. de Maestranza, en remplazo, de ctói ‘ 

.’r.omás. Roberto Cabeza; • ..'•*&)

e)

PÁ.S. 3629

Al señor...’Í‘5.M. 3 Jái
jft.'so| y e

Rosa' Julia
197-’DM. 6Í

• le láj.Coijjiisaría Sécc 
óhizo de
N? 8495|5fl).
.U siror
...042|211
. íy.ud|nté
; -ranzaj c
. iidai-l.¡Ki 
. 11 enor
M- 7Í3.
to-i L iz; 
cera, en 
ménez.

Sandoval (C. 1924- 
en carácter de reñí 
Agente-plaza ’N9’ 51- 
-Primera, en. ieem-

il cargo- de

don Victoriano Meriies; (Expte.

Reyha-ldo
DM. 15), til
del Personal 

e 1. reemplazo 
(Exptev N'-1 8486¡56).

Feicénté (C. -1912- M. 
el cargo' de Oficial 
Obrero y de 'Maes- 
le- don Telesforo

tya
do Fa¡lis

cu el cargo de Agen 
i Comisaría Sección Ter-’

lo: i -José Cali
37|>6).
I Ruiz (C. " 1915 M.- 

■il cargo 'dé Oficial 
Jbrero y de-Maés- 
íori Francisco’ Bor- 

Expte. N9 8&8|56)-. -

;o Pistan (C. 1938-

Bs copla: "
Miguel-Santiago Maciel ■ ■ _ o,

. Cfícial Mayor de Gobierno, ’J. e I. -Pública

DECRETO N9 5084—G
- SALTA, 5 de novieiíibre'dé1956- - - -■ 

Expte'.’’n9 8491|56.’-”-’ •’■'.••• • ■■■ ■
' VISTA la nota n9 4223’ de fecha -23 de octu
bre. del corriente año, y atento a lo solicitado 
en la misma por Jefatura de Policía de la- Pro
vincia, ■ . ■ ■ , .
£1 Interventor Federal en la Provincia do Salta

, D E C R E T A :. •" * ‘ - . * • ■ *
•Ají;;. IMu— --Rectificase ios- incisos s), t), u)-y • 

v) del artículo I9 del decreto 119 4911 de fecha 
19‘r de toctubre de 1956', dejándose establecido 
qu'é-.l’ós' ascensos coñ• anterioridad -ai'día- 1» dé 
octubre, del año en curso, al cargo de Oficial 
inspector - del-. Personal superior de Seguridad . 
y Defensa, en vacante de presupuesto, de los 
Oficiales Ayudantes: -VIOÍOR- ANGEL HERE- 
DIA (Personal Superior.de Seguridad y D fen- 
sa), EUSTAQUIO FIGUERÓA (Personal Admi 
nistráíivó -y Técnico), -FRANCISCO CASTRO 
.(Personal -Superior de-- Seguridad -y Defensa) ,y. 
RICARDO VICTOR--.FLORES. (Personal Supe , 
rior de Seguridad y Defensa); lo son con igual 
fédflá-.’y’.eñ’los cargos’de Oficiales Sub-Iñspec-: 
torés' Üeí Personal Superior dé Seguridad y De- 
fegsars: en ya.canle de. presupuesto... ...

z.. Art, 29 — Comuniqúese, publíquese,.insérte- . 
sé en el Registro Oficial y archívese.— 

A'AJ^EJAÑDRO' -LASTRA 

José Marta Ruda

7.24á.2O6 D. M. N9 63), en el cargo dé O-’ 
'ficial Ayudante del -Personal Obrero y. de -

■ * Maestranza, en remplazo de don Roque Za- 
lazar;

49). AP. .señor- Luciano. .Coman (O.
•N9 -7.210.273; D. M. N? 63); e: 
Agente., plaza, n9 ; 447 de la Comisaría 
Servicio,- en vacante de presupuesto;.,

59) Al señor Santos Yapura (C...1934- M. 
N? 7.233.468- D. M. N9 63), en- él cargo 
Agente plaza, n9- 257ód-é la 'Conlisa"ía 
Tránsito, en,.reém^azo de don Juan Anto
nio Ayala; : •

6'-'> Al s-ñor-Gregorio'-Grüz (GS-1931- M. I. N9 
7.219.636- D. M.-''N9-'63), en -él cargo- de 
Agente plaza 119 4'82 ‘dé-la Comisaria de Ser
vido, en-vacante de presupuesto.

Art. 2»-— Comuniqúese, put>li,qúesc. tu é.tiss. 
en el Registro -Oficial y .archívese:. . . ■

1927- M. I. 
el .cargo de . 

de .

I. 
de 
de

. ALEJANDRO LASTRA .
José María¡R.ud¿1 ■

Fq .copia- . •
Miguel Santiago Maciel , ’ 
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 5086—G
SAL1TA, 5 de noviembre de 1956
Exptes. N’os. 8496,56, 8495|56; 8486|56; 8487'568
8488;56; 8500'56 ; 8498¡56; y 8499,¡56.
VISTO ío sol citado por Jefatura de Policía, 

en notas -Nros. 4294, 4227, 4201, 4202, 4203, 4298, 
4296 y 4297, de'fechas 25, la 1?, 6», 7», y 84, y 23 
la 24, 34. 44 y 54 del ibes de octubre del año 
en curso,'1

El Interventor Federal 
D E C R

en la Provincia' de Salta 
E T A :

a .partir del día. I9 de 
JEFATURA DE FOLI

ÉScopia:
■■ JÍIigHei Sa'ntíágtf Maciel--
;:dÓ£tcíal Mayor’ de Gobierno, J. é I. Fúl:’:< a-

Art. 19 — Nómbrase,
noviembre • de 1956, en
O.IA DE LA PROVINCIA, al personal que se
guidamente se detalla".
a) Al señor Alberto Vargas ’(C. 1934 M. 7.237. 

723- DM. 63), en "el cargo de Oficial Ayu
dante del Personal de Servicio, en rempía- 

, .,zo.;.de .don-Héctor Roberto Quiroga; (Expte 
N? 8496|56). ____ '

-1 LM. 63) 
’e\ 

eeplazo de 
xpte. N? 84
Félix José 
DM. 63), en ■ 
del Persone !l 
reeriplazo' de

lasan Gi-
(1:

1
'11 señor

.&47.1464-
cyudante 1
raza, ¡én 1
a Ríos;

Id señor I iris Ánnar.dü Rivádeñeifa (C. 1935 
M. 7. r~ **" —J1' . ..
c lúl" ¿.;
i ííáéstp
A-ñedo V
T Seí
7.235.SG0-

58. 
md 
iní

m él caigo de Ófi- 
;onal Obrero y 'fie. *

33-DM. 63:‘, . 
mte del Irer
1, en .reempia’ió dé. don Orlando, 
gas; ;(Ex-pt; i. .N9 8500|56). - 
.Nemesio ~
DM 63), 
del Porsonri
reemplazo
tí498.¡66) -y,

Teodoro Pa
..■225-.503Í. Di
zam9 18 de

1, 1 n reemplazó ce don Mateo Guay

or

tkáñza.r er 
dExpttl Ñ 
kl señor

39.32 . $tz i 
Agente 
A - I fcmer
mas; n<

• en ' e í -;Rég

És
M’

pl

Spsjasa; (C. 1934^'M 
íl cargo de Óficiál 
Jbrero y de Maes-’ 
don Néstor López';'’ele

. ¡rlcio Baldérraina (G, 

j f la
63), en el .cargode 
Comisaria Sección

Ite. N9 ¿499 
ñúnfqúesé, 

Str > .‘Oficial y

EX 
©O

copi i-:
y.tei Sm

EC liÉTO 
SALTA,!
Ex jte.' n

56: ; ‘ ‘
piblíquese., insértese* • 
’ai chívese.

ijandRo
■’ Jo\sé

iago Macíeli 
M yor de GÓbi<

N‘
5

LASTRA 
Marta Ruda-

ierno, J. e i. Pública

5087—G ¡ 
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49|56. 1 !
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:o Civil, ■ en 
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ícchí

Ar
' (Ge- 
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seño: 
. Ar

fe

Federal en 
DÉCRE

ce 1956

a- Dirección Gene- 
íta n9 256-M.10 de 

ñq en curso,

Provincia de Salta .

•Autoridad Policial 
Jrundel, Encargada 
ivil de la fiifenJa'TO 

-as dure la'ausencia*'de la'tiular 
rain v Lafuéte de BÍáñ'co/

- .I9 14- :p signase a 
dann =¡ría

Ofir
id, n
a La

raai 
ient ■

Nacional) dé ' 
leí Registro]' C

lomtuiíqúesé, , oublíquesi 
se ei el R'gilltro Oficial íy

insérte-
archívese.

ES
Mi

copia: 
rriiél Sáñ

< Jficial M

DEC;¡RETO
ibÍAjt

ÉfANDRp LASTRA: .
• José María i¿uc?a

iágd MacíelL ’• ' ~
yor de Gobiérro, j: é I.'Pública'

N9
5-’ d

¡5088—G !
noviqníbra| d 5 1956.

Expíe. 119 78 18|56 y agre] 
-rírcírTv-.e.. pf-eséntes o-^'r’í dos en los qu'

Jas actuácior cr
i-.el señor Faustino. Alfonso Ca-

VISTOS, [los 
rreñ ¿gregadá 
feccii in'adaá p

(60’8|56.
le có'-

és sumarial _s con-

y.23.de
Superior.de
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ttáneo (que fuera designado investigador espe- 
cial-pcr decreto N? 3877- de fecha 4|8|S6)'; como 
así también, !a nota de. fecha 4- de setiembre 
de .1656 ela laida por el señor Director de lá 

s Cárcel Penitenciar la, por la cual somete a con- 
sídei'ac;ún y resolución! del Gobierno de la In- 
tei/rei- ción ' Federal, el sumario administrativo 
instruido en contra de los empleados dé la Cár- 1 
cel Penitenciaría, Antonio Ñoronha, Zacarías 
A'. Aramayo, Santiago Vera y Julio Guzmán, 
quienes tuvieron a su cargo la custodia del pro
cesado doctor Roque López Echenique,. mien
tras se encontraba' internado en el Sanatorio 
“El.-.Carmen”, y hasta el momento de su fuga, 
ocurrida el día 3 de agosto del corriente año; y

. CONSIDERANDO:
■Qiie.de las actuaciones realizadas surge que 

los nombrados fmp’rados no han observado' el 
celo y la •rrsponsabi'idad que le fueron confia- 

• das y que deben primar H’, todo fun’iorario, al 
"haber' descuidado la custodia que le encomenda 
ion,, en 1.a pesona del procesado Roque Lóp.z 
Echenique;

Que la ev'dente negligencia puesta de maní 
tiesto por los citados empleados, para el cum 
pllmiento de la misión confiada reviste una 
gravedad extrema;

c Que .actos corno el presente no deben tole
rarse, debiendo "ser sancionados, evitando de es

‘ ta manera la repetición de los mismos;
Pnr todo ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
D 80 K KT A . . . .

Art. 1’ — Déjanse cesantes, a los empleados 
que seguidamente se mencionan de sus respec
tivos cargos en la Dilección de la 'Cárcel Pem- 
enciaría, y en. mérito a las conclusiones a que 
hace referencia el sumario administrativo que 

. corre agregado en las presantes actuaciones, re- 
• lacionado con la investigación sobre la fuga 

del procesado doctor Roque López Echenique; 
Celador de la Guardia Intern’a, don ANTONIO 
JOSE J7ORONHA, con anterioridad al día 1? 
de. setiembre del ,año en curso;
Soldado d.e". Cuerpo de Guardia Cárcel,, don'Ju- 

. . lio Guzmán, con anterioridad al d.'a X9 de se- _ n
tiembre del corriente ano;
Soldado del Cuerpo d? Guardia Cárcel, señores

~ Santiago Vera y Zacarías A. Aramayo, a par
tir del díg. i9 de noviembre del año en curso;

Art. 29 • — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y .-archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia:
’ Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Públic;

DECRETO . N9 5089—G ,
■SALTA, 5 de noviembre de. 1956
Expte. n? 8492|56.
Atento a lo solicitado en nota >N9 4224 de fe

cha 25 dé octubre del corriente año, por Je
fatura de Policía,

Él Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA: -

Art. I9 — Rectificase el inciso r) del artícu
lo l9 del decreto ir9 4311 de fecha 19 de octubre 
de 1956, dejándose establecido que el ascenso, 
con anterioridad al -día l9 de octubre del año en 
curso, al cargo de Oficial Inspector del Per
sonal Superior de Seguridad y Defensa, en va

cante de presupuesto, del .Oficial Ayudante don 
Oscar Eduardo Kliver del Personal Superior, de 
Seguridad y Defensa?’ lo es con igual fecha y 
cargo, del Personal de Campaña y en reempla
zo de don Leopoldo Bismark Teyssier.

Art."29 Comuniqúese, Publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

..■■ALEJANDRO LASTRA 
José. María Ruda

Es Copia: ' .
Miguel Santiago Macíel

líicin. Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 5090—G ( í ,
SALTA, 5 de noviembre de 1956
Expte. n9 7'3&1|56.
VISTO el decreto nv 4588 de fecha 27 de 

setiembre'del corriente año, Orden de Pago N9 
158, por el cual se liquida a favor de la Habí 
litación de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, la suma de 
$ 1.077.'50 en concepto de reconocimiento de 
servicios prestados por el señor Roque Jacinto 
.Burgos; como Ayudante de 'la caldera de cale 
facción de la Casa de Gobierno, durante el. mes 
de agesto de 1956; y atento a las observaciones 
forrr.ulad-is por Coutrduiíi Ger.cal a fojas 15,

£1 Interventor Federal de la Provincia de Sii’í»

D E C R E T A :

Art. I9 — Déjase sin efecto el carácter de 
■Orden de Pago.N9 158, dado al decreto N9 4588 
de fecha 27 de setiembre del. año en curso,

Art. 29 — Comuniqúese,, publíquese, insérte- 
en e.; Registro Oficial jCatclnvess.— '

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel .
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO !N9 5091—G • . . .
. SALTA, 5 de noviembre de Í956

Expte .n? 7670|56.
VISTO el- caigo de auxiliar l9- en la Direc

ción General 'de Archivo de la Provincia, que 
fuera' creado por Decreto-Ley_N9 251 de fecha 
6 dé agosto del año en curso; y aterito a lá 
vacancia del mismo,- ' •

El Interventor Federal de la Ptovlncia de Salta

D E O 11 E T A :

Art. 1? — Dispónese al ascenso de la actual 
Auxiliar >39- de la'" Dirección General de Archi
vo de la Provincia,.señora María Isabel Ga.uffin 
de Cianohi, al cargo de Auxiliar J9- de la mis
ma Dependencia con anterioridad al día l9 de 
agosto del año en curso; y confírmasela en tal 
cargo con igual fecha; dejándose establecido 
que el citado cargo de auxiliar I9- fué creado- 
por Decreto-Ley -N9 251|8¡56.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, inserto 
ae en el Registro Oficial y archívese..

ALEJANDRO LASTRA /

José María Ruda
Es copia:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N» '5092—G . / , ‘
SALTA, 5 de. noviembre de 1956 ' . *

' Expte. n» 8282|56 " ' ’’ ’’
VISTO- este expediente en el que Jrfatiu-a dé ' 

Policía •'•■de la?' Provincia, solicita- transferencia 
de partidas, por ser las mismas d?. suma urgen... 
cia _é imprescindible necesidad para el normal - „ 
desenvolvimiento de la Repartición,.;'’ alentó al 
informe de Coniaduiía G-neral a L.

El Interventor Federal de la Provincia de Salí* ."

DECRETA:

Art. I9 — Transf.-érese, la. suma de Noven 
la y dos mil cuatrocientos pesos M|N.. <.$ 92'.400) 
m|n., del Anexo D- Inciso II- OTROS GASTOS 
Principal a) 1- Parciales 6, 7,. 31 y ál, para re- 
f rzar el c.edito de los Parciales 13, 23, 38, 39 
y 40 del mismo Anexo-Incoo y Principal, de la . 
Ley de Presupuesto en vigencia, Orden 'de Pa-. 
ge ■ Anual N? 71, en la siguiente forma y pro- .- 
porción;

'Del Parcial 6 al Parcial 13 ......... ' $ 10.000.—
D 1 Parcial 6 al Parcial 23 ......... „ 5.000;— ■
Del Parcial 41 al Parcial 23  ......... ..  lO’.OCDí—>*'"
Del Parcial 6 aj Parcial 38 ......... „ ¿5-.000-.— ’r '
Dál Parcial "6 al Parcial 39 ...... „ 10.000. A' ?
Del Parcial 7 á1 Parcial 39  __ ... „ 5..000 i— '
P -i P.vc’a1 31 al Parcial 39 . . „ . 7.400.'—:'
Del Parcial 6 al garcía! 40 ......... „ lOJOCÓ'.sSjá- v

$ 92.400;—-

Art. 29 — Comuniqúese, publique.e, insérte
se en .el Registro Oficial y archívese?. ¿I. '

-- ALEJANDRÓ LASTRA

■■ José;María Raída

Es copia - ,._■■ ( .
Miguel Santiago Maciel . . . * 
Oficial Mayor de Gobierno, J. c I. I'úúii;:;

DECRETO IN9 5093—G
SALTA, 5 de noviembre de 1’956 . ..
Expte. n? 8283",56.

VISTO el presente expediente en el que Je
fatura de Policía, solicita transferencia de par-, 

tidas, por ser las mismas de suma urgencia-é"" 
impresendble r.e.esídad para el nonmal desem . 

volvimiento de la Repartic’cr, y atento al 'in
forme de Contaduría General a fojas 2,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA:
‘ * 4-n

Art. I9 — Transfiérese la suma da QINGO’j' ■ 
MIL PESOS M|N| ($ 5.000 m|ñ.), del Anexo • 
D- Inciso ID OTROS GASTOS- Principad bPi'’’ 

Parcial 16, para reforzar el crédito del Parcial 
1, del misino Anexo, Inciso y Principal, de la’' .

Ley de Presupuesto en vigencia. Orden de Pago 
Anual N9 .71:

Ai't.'29 — Transfiérese la suma de DIEZ MIL 
PESOS-M|N| ($ 10.000 m|n.), del.A -exo D . In- 

c’so II- OTROS GASTOS- (Principal b) _1- Par-... 
cial 23, para reforzar el-crédito del Parcial i 
del mismo Anexo, Inciso y Principal, .de", la;-Ley 
de Presupuesto ' en -vigencia, Orden C Pago-'-AH'"

%25e2%2596%25a0Qiie.de
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nual N9‘*7'l. n ■
Art. — 3o comuniqúese, publiquese, inserle- 

sé en el Registro OPcicd'y-archívese.— .

ALEJANDRO LASTRA-
JOSE MARIA RUDA-

Es copia:
Miguel Santiago Macícl
' Oficial Mayor de Gobierno, J. e 1. Pública'

el- que la

Filial Oran: 12, 13 y 14 de noviembre 
Filial Cafayate: 20, 21 y 22 de noviembre 
Filial Rosario de Lerma: 5, 6 -y 7 de noviembre 
Filial Ccrrilos: 8, 9 y 10 de noviembre 
Filial. San Carlos: 20, 21 y 22 de noviembre- ■

Art.' 2? — Autorízase a viajar a la Directora 
General de Escuela de Manuaíidades de Salta, 
señorita R. ELOISA GEBALLOS, a las F.liales 
de las localidades .de Metan, Rosario de la Fron 
tera y General Güemes, a ■ la Vico-Directora 
señora VICTORIA GARRIDO DE PACHECO 
a las Filiales de las localidades de Tartagaf, 
Vespucio, Oran y Cafayate, y a la Maestra de 
Corte--y Confección d? la Escuela'Central se
ñorita BLANCA OLIVER, a las Filiales de las 
localidades de Rosario de Herma, . Cerriles. y 
San Carlos, a fin de que procedan a tomar 
exámen .en las m senas.

Art. 3? -- Pdr Lá Habilitación de Pagos d?, la 
Dirección General;de Escúe’a de Man.ualidades 
de Salta, se hará efectivo el pago do los viáti 

■ eos y gastos de movilidad correspondientes.
Art. 49 — Comuniqúese, publiquese,- insér. 

cese en el Registro Oficial .y archívese.'

alejandro lastra
José María- Ruda

fáivjn’abléínei te el petito 
indicio el iciw 
es pertireni 
áño 1956); 
atento a lo

rio
traise cdmpp 
sieipnes lega

' ore»o-L:y|77-
■ -íLr 'ello, yl

Fistíal q|e Estado a|; fi.

siei

ñor

El Intervent

Akt; 19 1_ 
tadá por|l¡a ( 
la provincia 
del

eñ razón de encóne
Tren' e en. las dispo- 
(Aitijulo 66 del De

dictaminado por el se
!. 17,

ir Federal dé la Provincia de Salta 
D E C R E, T A :ECHE

Apruébase lá; Resolución N? 630- dic. 
aja de Jubilaciones y Pensiones d.e 
de Salta, can fecha 15 de. octubrede Salta con

DECRETO N? 5'094-r-G '
SALTA, 5 de noviembre de 1956.

■ Expte. n? 8474|-56.
; . VISTO el presente expediente en 

Habilitación de-Pagos-dei Ministerio de Gobier- -
no,. Justicia, é Instr.u.cmn Pública, solicita se 
dejen sin efecto las becas acordadas a favor de 
las siguientes estudiantes; Cármen Corma To- 
íába para seguir estudios 'secu>..darios en la Es
cuela Normal de Salta, por haber presentado 
su renuncia a la beca con fecha 5 de octubre 
de 1956, quién percibió únicamente el importe 
correspondiente a la misma por el mes de ma
yo del año en curso, y de Yolanda M. Fig.ueroa 
quién dejó de cursar sus estudios con anteriori 
dad al mes de setiembre del corriente año' en 
si Colegio Santa Rosa de Viterbo, según certi- 
f.cadó expedido por el referido Colegio, y^qua 
corre agregado al expediente n’’,61Gli56. .

El Interventor Federal do ia Provincia de Salta 
DECRETA:

'Art. -I’ — Déjase sin efecto las becas acorda
das por los incisos .a) y d) d"l deciet-o ¡K’ 3234 
d.c fecha X9 de junio der año eñ guiso, a favor 
de' las estudiantes señoritas Carmen Corina To- 
laba para seguir estudios secundarios en la Es
cuela Normal do Salta -y Yolanda M, Fígueroa 
yara continuar sús estudios en el Colegio San 
ta Rcsa de Viterbo, con anterior dad al día 1’ 
de v.mic de 1956 y<al 1“ de setiembre del co
rriente "año, respectivamente.

Art. 29 - Comuniqúese, publiquese, insértese . rteo.,y VÍCÉorcLeconte a .quienes accmnañaron ' 
ea el Registro Gíicial y. aselWess» . . -

ALÉJAÑDjRO LASTRA 
José María Ruda

laño én c.dtso, cuya pake dispositiva expresa; 
“Irt. JvU ———|: J

alafIoi

¡o quel es
l|56, á

ses del
aijuaM . ------

a. OVE! 7TITRES Mi
trh(nt|I y

Y SIETE C DNTAVOU■Jl-y -nrir-f-rt I •» Í«1L—«

G. 
id:
77

m

uyo
|c.uí 

ente

Es Copia!
Miguel Santiago Mdciél.,
Oficial Mayor de Gobierno J., é Í.A-ública

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I, Pública

DECRETO N’ S096—Ó ■ j *•
SALTA, 5 de noviembre de 1956 '
VISTO: El importante concurso prestado por 

el Ministerio de'Aeronáutica a la lucha contra 
la poliomielitis en que se há-ya empeñado el 
Gobierno ‘de lá Provincia; y,
CONSIDERANDO: '

. Que ei mismo se ha concretado en. el trans
pe te ipor vía aé-ea en viaje especial de tres 
pulmotores;

Que el-mencionado<vuelo estuvo a cargo.de 
los señores Oficiales Emilio oonzá’.s Bol.g- '

DECRETO N9 '5095-0 l \ " ¡ ;
SALTA, 5 de noviembre de 19E6

. VISTO lo solicitado por la Dirección Gené- 
de Escuela de Manuaíidades de Salta, en 

nota N9 323- de fecha 80.de octubre dél corrién» 
.te año, - . . . .

!?,! Intervenior redera! db la f’tóVlnria de SaUá
D E 6 R E T A :

Aft. 1? Apruébase'las fechas qué la Direc
ción General de Escuela de ^anualidades de 
Salta, fijara para los exámenes fmáles y ex
posición.‘de'la Escuela Central y de las filiales- 
que a continuación se detallan! 
F.lial General

viembré
Sliál Metán:
Filial Rosario 

hoviémbfg 
jSsctirla Central; 19, ;

Viémbfe
fepcs’ción: 28, 29 y 
¡Filial' Tarta.gál: 5, 6 
filial Vespucio; 8, 9 y 1A de noviembre

los señores Suboficiales Norberto Ravíctá1, sa 
verio Pantaieone y Ricárdo Boñomini,

Que los mencionados Oficiales y ni persónáí 
a- sus órdenes'deberán.''por tal cama hacer as
ea a en Salta durante 24 horas,

El interventor Federal de lá Provincia'
DE.CBETA:

Art, lu — Declárame huéspedes oficiales ds 
lá Provincia a los señores Oficiales de Aeronáu 
tica, Emilio González Bononpo y Víctor Lécon- ■ 
té y el Pérsbnal a'sus órdenes, . Suboficiales 
N-orberto Ravstta, Saverio Pantalécne y Ricar
do Ronómiñl.;

Art. 29.— ComÜníquese, publiquese, insérte»; 
ge. en o! Registro Oficiar y aichlvese.—

ALEJANDRO -LASTRA 
José María Ruda 

Es copiá.
rene ferñañdo Soto"

Jefe de' Despacho de Gobierno J. Ó t’( Pübliétl.

Güemes: Días 8, 9 y 10 dé ño»

12, 12 y 14 de noviembre ’ 
Frontera; 15, 16 y 17 dede lá

20, 31, 22, 23 y 24 de

SO de noviembre 
y 7 de noviembre'

nó-

SECRETÓ N‘> 51)97—g ' . ’ >(
SALTA, 5 de. noviembre de 1956 -
ííxpte ,n’ 4447-0-56.

. VISTO este expediente por el que den Sebas
tian Calafiore ■ solicita de lá Caja de Jubilacio
nes y Pensiones la devolución- de aportes, pdr 
cuanto ha dejado de-pertenecer, a-la Adminis
tración Pública de la Provincia;- y
CONSIDERANDO:

Qué la Institución de referencia ha resuelto.

II ACORDAR;
E Mat. Indi
^.ablece el ^rtlcúlo 68 del Decreto 

con más los intere- 
ciento capitalizados . 
suma de $ 23 .'73'3; 37 
L -, SETECIENTOS 

OCHO 'PESOS CON TREINTA 
NED A' NACIONAL)' 

l itarse a’ la cuenta

al señor SEBASTIAN
N9 3540252 el s.ubsi-

importe total 
tro (4%) por 
• alcanza a Ja

Y I
in porté [ qt 
"fiUBSlDIC > 1' 2fH 

tése en eí Ren e| R

I¿
Es copia
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y archívese..

LÁSTRA 
Carlos Segón
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Jefe óe Despí

1
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> SALTA,- 13 E® NCTISMBEE BE .1956PAG. J632 ' ■ -

Basilio Liendro, solicita noventa días de licén 
cia por enfermedad; y atento a lo informado 
por Contaduría General a fojas, 3,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
■ DECRETA:

Art. 10.— Concédese, nóvenla (90) días de' 
licencia' por enfermedad, con gocé de «aé’do, -a-’ 
favor del Oficial Ayudante de-Jefatura-de Po
licía, don Basilio Liendro, con anterioridad al 
día 27 de setiembre de 1956, y de aeuirdo al 
artículo 14 de la Ley 1882|55.

Art. 2’ —-ComiiniqueBe, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

• ALEJANDRO» LASTRA
José María Ruda

Es Copla;
Miguel Santiago Macíél
Oficial Mayor de Gobierno J. ó I. Pública

DECRETO 5100-6.
SALTA, Noviembre 6 de 1956.
—-VISTO el presente eXped:ente en el que 

cotl’en agregados certificados expedidos por el 
Servicio-de Reconocimientos Médicos y L:cen 
cías, por enfermedad y correspondentes a per 
Sonaj.. de Jefatura de Policía; y atento a la- 
informado por Contaduría General 21,

El Interventor Federal de la Provincia de Ss.’íá 
DECRETA:

'■Art, 10.— Oólieédésé, licencias póf enferme 
dad, con goce de sueldo, de acuerdo al articuló 
17 de la Ley 1882|55, ál'pefsonai de Jefatura de 
Policía, que seguidamente se detalla: 
íáborlo Cabrera Sanaberon, Agente Ó. de Ce
rrillos; 10 días Con anterioridad al 15 dé Setiem 
bre de 1956;
Liborlo Cabrera Sanaberon, Agente C. de Ce
rrillos: 30 días Con. anterioridad al 25 dé setiem 
bre de 1956;
Pedro Aguirre, Sub-Tnspéztor Cfc.: 10 días con 
filítéflóiidad ál 24 dé junio de 1956;
Pedro Aguiiíe, Sub-Ihspector OfC.: 6 días en 
anterioridad ál 4 dé julio de 1956;
Pédró Aguiiíe, .Sub-IhSpector Cfc.: 10 días'éoh 
■fifltériorídad al 10 de julio de 1956;
Doroteo Guaymás, Agénte Guardia Caballería: 
6 días con anterioridad al 4 de julio de 1956;
Ernesto Segundo Franco, Agenté plaza 369:

• C días con anterioridad al 17 dé abril de 1956; 
Ernesto Segundo Franco, Agente plaza 369; 
10 días con anterioridad al 23 dé abril de 19b6;

Art. 2? — Comuniqúese, püblíquese, insérte
se éil'el Registro Oficial y archívese.— ■

alejandró lastra
. ■ . /ose María Ruda

Es copiaí
Miguel Santiago Macifií

Oficial Mayor ña Gobierno ,5. é 1. TfiWdá

■©EORETó No giOi-G..
SALTA, Noviembre 6 de 1956.

- Habiendo regresado de Ja Capital Federal, S. 
. S. él Ministró de Economía, Finanzas y Obra*.
Públicas, doctor José Alfredo Martínez de Hoz,

•Él Interventor Federal de-la Provincia de ga'ía
. . DECRETAS

Arti 1’.— Pócese en posesión de la Sartetá

de Economía,- Finanzas y Obras Públicas, al 
titular de la m’ ma, doctor José A’fredo Mar 
tínez de Hoz. ' • .

Art. 20.— Comuniqúese, piibliquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.,,

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Hs cnMn:
M’guel Santiago Maciél '

. Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO NO 5102-A,
Expte. NO 23.018|56.

VSTO la Solicitud formulada por la Fe 
deración Salta, de la Asociación Trabajadores 
del Estado, para colocar urnas receptoras de 
Votos en distintas dependencias "de la Adiidni*. 
tración Provincial, con motivo de las elecciones 
que dicho gremio realizará el día 7 de nov’em 
bre en curso; y.

CONSIDERANDO:

Qué Uno de los propósitos perseguidos por 
la Revolución Libertadora es que el mov'mien 
to gremial normalizando el sistema, .estatuta
rio qué ló rige, marché hacia la recüperaC’‘ón 
de su total independencia.;

Que concretando la enunciada finalidad, nu 
merosos gremios se encuentran realizando c-Lc 
ciones internas, face primaria del proceso por 
el cual. los trabajadores reasumen el contro’ 
V dirección de sus instituciones;

Qué eri- el caso de la federación recurrenL®, 
que mielga a personal que presta servicios en la 
Administración Pública, el Gobierno está inte 
tesado en prestar 1¿ colaboración necesaria a 
fin de que el organismo peticionante asegure 
a la mayoría de sus afiliados la posibilidad de . 
concrtrif a elecciones democráticas, s’n Di
juicio de reglamentar él tiempo en qué diclns 
comicios deban llevares a subo én el interior 
de dependencias estatales á fin de no demorar 
lá atención dé -íes intereses públicos; -

Pot éíló, y atento á ló aconsejado por la Sub 
Secretaría' de' AsuiitóS Gremia’es, - "

E! T.nfervéittor Federal de la Provincia cíe Salta
En acuerdo General de Ministros,

DE C RETA:

Art. ií.aá Autorizase a la Federación Saitá 
de la Asociación Trabajadores d'el .Estadó, a 
instalar el día 7 de noviembre dél año en cui'so, 
Urnas receptoras de votos én las siguientes fe 
particiones dé la Administración Publica Pro
vincial i ”
casa dé Gobiérhó (Mitré 23)
Dirección .General dé. Registró Oivil (Florida 
863 ' •

Dirección de. la. Vivienda (Lávállé o56) 
Administración General de Aguas de Salta (Sop 

' Luis éntre Santa Fé y Lavallé)
Hogar dél Niño (República dé Siria 611) 
Consejo General de Educación (Mitre 71)

Áft. 20.— El personal de lá Administración 
PróVinciáj afiliado a lá A. T. É. y que deba ‘vó 
tár en álgilnás dé las dépendéncias menciona
das éh él artículo" anterior, pódrá hacerlo él 
día 7 dé noviembre dél corriente año éntre
las Í2.3Ó á 13.30 horas, debiendo los principa 
¡és ds cada repartición. tomar las disposiciones 
conducentes a asegurar que todo empicado que

_ BOLETIN ÓÉÍCIAL_ 

esté empadronado y desee sufragar pueda ha 
cerlo. 5

Art. 8? — Comuniqúese, ¡publíquese, insértese 
en"el Registro Oficial y archívese..

’ ALEJANDRO LASTRA':
Julio Pass.erón' 

José María Raída 
i . Alfredo Martínez de Hoz (h) 

F.« enoicn , . ~ ■
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor .¡de Gobierno,-■ justicia é I. Pública

DECRETO N’ 5103-A, - _ * •
SALTA, Noviembre 6 de 1956, ’ i
Expediente N“ 22.950,'56. ■

■ —VISTO este expediente y atento'a lo maní 
festado por la Oficina de Personal y el Depar 
tamento Contable del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia
n p c r e T A ■

Art. I’.— Reconócense los servicios presta 
dos por el señor Fortunato Martínez, L. E. N0 
3.984.416, como Auxiliar 20 -chófer de Coro
nel Moldes-, desde el 17 de julio hasta el ,1.0. de. 
setiembre del corriente año.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto, deberá’ ser aten 
dido con imputación al Anexo E— Inciso í- 
Item 1— Principal a-)4- Parcial 2|i de la Lny 
ds Presupuesto en vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiques^,' insérte’ ■ 
se en el Registro Oficial y archívete

ALEJANDRO LASTRA,
Julio Passerón

Es Copia;
Andrés Mendista-

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Rúbíica

DECRETO N? 5104-A.
SALTA, Noviembre 6 de 1956.
Expediente N’ 21.997156.
—VISTO el Decreto N0 4145 de-fecha '3 ds 

setiembre pasado por el cual se prorroga por 
él término de 15 días lá licencia extraordina
ria, sín gocé de sueldo, de la Sra. Virginia G. 
dé Lozano.— Personal de servicio Transitorio 
á Sueldo, Séptima Categoría- del Hogar del 
Niño; y atento a lo informado por el Depar 
tamento Contable del Ministerio .del rubro, _ 

SI intervenios Federal do la Provincia tle Salía 
C DECRETA;

Art. 19,— Rectificase éí Becfetó N? 4Í45.ÉP 
fecha 3 de setiembre páSado, én el sentido dé 
que lá íicéheiá acordada a lá Sl‘a. V rg’nia G. 
de Lozano -Personal de ’ Servicio Transitorio 
á Sueldo, Séptima Categoría-- del Hogar dél 
Niño, no debe tener carácter de prórroga smo 
Cómo licencia concedida sin goce de sueldo, en 
cuadrándosela esta vez, en las disposiciones del 
Art. 29, última parte, de la Ley 1382, por cuan 
to la nombrada empleada agotó el derecho da 
liáéncíás con goce de'‘sueldo que acuerdan los 
articulas 13 y 28 de la citada ley.
Art. -2’ Comuniqúese, publíquese, insértese eti 
Si Registro Oficial y arehivasa.

.ALEJANDRO. LASTRA>
■ - Julio Passeróñ .-

És Cópia:
A. MENDIETA

Jefe de. Despacho do Salud Pública y A. Bócifti

1 .. * " —id -
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DECRETO N’ 5105-A. .
SALTA, Noviembre-6 de 1956. - . . ,
Expedientes N?s. 22.-797|56 y 22^.963156. . ..

—VISTO estos expedientes y atento a lo ma 
nifesládó por la Ofieina dé Personal y el De 
parlamento Contable del Ministerio del rubí ,.

E .Interventor Federal tío la Provincia de Sab>

Renta Atrasada- Contribución Téi-ritorial. 
Contribución Territorial año 1950 $ 
Contribución Territorial 
Contribución Territorial 
Contribución Territorial

año 1951 ”
año
año

1954
1955

•'586.93
63.28

1.078.03
5.181.76 '

en curso.
Art?’
el Re gistr

iiqüése,. •Pirpií < ue -e, ins: i lesa eí)
-e’

ALEJANDRÓ lastra
María Ruda’Jos'é

D E -C B E T A:
tese e.i

21’ — Comuniqúese, 
el Registro Ofi ial y

$ 6.910.03 
publiques*, m»er 

archívese.—

i cop(ia:
Miguel. Sant

ay< c de Gobierno

E

Oficial n
igo Maciél !

J. ó I. Pública

Art.. !?.— ¡Reconócense los servicios preota 
dos por ., el doctor Eduardo Anuch,’L. E Ñ’J 

7.212’.C60,’ como Auxiliar Mayor -Odontólogo- 
de la Dirección 'General de Sanidad, desde e;

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz >

pia: .Ee C
Santiago F, Alonso Herrero
Jefe. dr.Despacho del M. de E. F. y O. Públi-a’í

r: UC1ONSS
Ministerios

DE LO¿

d'a 15 de setiembre a-1 15 de ■ octubre? en razón 
de. haberse desempeñado en reemplazo de lá , 

titular dé dicho cargo Dfa. Sara Adela Caro • 
. da Kozssnieke, que se encontraba en uso de"

licencia "extraordinaria.— (Expte. 22.797,56).
Art. 2'-'.— Reconócense los .servicios- prestadoi

por- la" señorita Nelly - Rodríguez, L. C. N« 
1.26.0-.492, como Auxiliar 6’ -Enfermera- del 

Servicio Odontólogo- de lá Dirección Genera 
do Sanidad, desdé el 1? ál 30 cíe setiembre del

'corriente año. (Expte. N’ 22,963|56)

demande el cumpli-Art. 3’..— -El gasto que 
miento del présente decreto deberá ser atendí 
do con imputación al '. Anexo E— Inciso I- 
It-.m 1- -Principal a)l- Parcial 111, de la- Ley de 
Presupuesto • en vigencia. '

'Art.' 4?. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese'en el Registro Oficial y archívese. •

DECRETO N» 5107-E.
SALTA, Noviembre .6 de 1956.
Expediente N» 4285-T-56. i
—VISTO este expediente en el que Conta

duría General solicita, se deje sih efecto el tras' 
lado a Tésorería General del Oficial 7? de la 
Cámara de Diputados de la Provincia, don Edl 
mundo" Carretón, que fuera dispuesta por el 
artículo 2i del Decreto N? 2923 del 4 de mayo 
ppdo.; y
CONSIDERANDO: .

Que. el mencionado, empleado no’ sé ha pre 
sentado hasta. la fecha a prestar servicios en 
Tesorería General,

Por el1 o y . atento a, las necesidades del ser 
vicio,

El Interventor Federal de Ia Provincia de Salta 
DECRETA:

ALEJAND.RO ■ LASTRA

Julió Passerón

Es 'copia:
A. MENDIETA ’

Jefe de Despacho de Salud..Pública y .A. Sucia

DECRETÓ N» 5106-Er ‘ -
SAETA, Noviembre ’6 de 1956:. '' ■
Expediente N- 2686—B—1956. " •
—VÍS1O este expediente en el q e L¡ rect'.ó.r 

General de Rentas solicita se liquide a su favoi 
la suma dé $ 6.910.03 mln.. para ser aplicada• o
a la devolución de los importes abonados in
debidamente por los contribuyentes en conctp'.o 
de’ contribución territorial; '

Art. I1-1.— Déjase sin efecto el traslado a Te 
sorería General del Oficial 7? de la Cámara de 
Diputados de la Provincia, señor Edmundo Ga 
rretón, que fuera dispuesta por el artículo 2Q 
dej- decreto Ni1- 2923,- de fecha-4 de mayo del 
corriente año, y declárasele cesante en el car 
go '.en- el cual, era titular, a partir de. la fecha 
eu-.-que .dejó-de- prestar servicios.,- .

Art. 2* — Coníuiiíqaese. ijublíqv.e.se.'jiiserte- 
se• "U-...i^Registro Oficial -y aichíyese,—

' ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

, Ee C-p'a:. .... - -
Santiago F. Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Pór ello-y'atento a'lo informado por Conta
duría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta

*' BECEETA:

.-Art.. 1".— Con intervención de Contaduría 
General, pagúese por. Tesorería General a fa 
vor de Dirección General de Rentas, con cor 
go de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de. -$ 6.910.03 m|n. (Seis Mil Novecfentos D'c~ 
Pesos cbn Tres Centavos Moneda Nacional), 
por el .concepto indicado precedentemente, de
biéndose, imputar dicho gasto, en la siguiente 
forma y proporción:.

CALCULO DE RECURSOS ANO 1956-,
Rentas Generales Ordinarios

DECRETO Ñ? 5108-G. „. . ..
SÁLTA,-. Noviembre 6 de .1956.
Expediente- N» 7009|56. -
—VISTO el. informe producido por Jefatura 

de Policía, a fs. 
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nota de elevación 
diente del título,
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Art. 1?.— Nómbrase; en carácter de reingre 
so, Oficial Ayudante del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa de Jefatura de Policía, 
en vacante de presupuesto-cargo creado por 
Decreto-Ley N? 251|56,'ál .señor Mario Inocen 
ció Figueroa ( O. 1926- DM. 63- M. 3.911.034), 
y .con anterioridad al día 1’ dé octubre dél año
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EDICTO-CITATORIO
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saber que Aflcj 

c e Aquino, tifen 
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lo) -de ’6 hora
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ó..i General ¡ dé Aguas . •

8 al 21|11 ¡56.

•N‘ 14700 REF: Expte. Í2265Í48.— SOL 
CORI ETT HNOS. s.' r. p|133-l x 
.11 1 DICTO CITATORIO

'los Mecí
i isí se i ha :e saber qu 

„J \-ll. Hncs. tiene ...
- cesión de aguí pública? p^ ra.

ETT HNOS. s.‘ r. p|133-l

A
Agil

os establecí los por. ej Código de 
a Sociedad Corbeit. 
rocimiénto d¿ con-- 
.irrigar con cauda-

¡olicitado raco

ALEJAND.RO


, . ... ■ ¿a„ ■r.;i-.*^*.-jr.,.-X;^.a-.^»^.¿..i..f;.idf,.nf¿.^U

les de 13,12 y 15,75 l|seg. a, derivar del río ;Pá 
saje ó Juramento (margen izquierda), 25 y 30 
Has. de los inmuebles “San. Jorge” é “Isla V*/ 
de”, catastros- N’s. 105 y 169, ubicados. en 
ios-partidos de .Pitos y Balbrena, Dpto. de 
Anta,
‘ SALTÁ, Noviembre 6 de 1956. •
. Administración Generalñe_. Aguas

■ ’ “ ’ ' e) 7 ai 20| 11 (56.

N? 14699 — REF: Éxpte. 13272(48.— WELIN 
DO NAVOR SUAREZ s. r. p. 65(1.—

EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hacer saber que Welmdo’Nav.or Suá 

. - -rez tiene solicitado' reconocimiento : dé conce
sión- de agua para irrigar con un caudal de, 

. 4,98 l|seg. a derivar del río Pasaje ó Juramen
-to por el canal El Obraje, .9,5 Has, del inmue- 
ble'-“Fracción Los?Paraísos” ubicado, en-El Gal, 

, . pón, Metán.. .'?■■
SALTA, Noviembre 6 de 1956.
Arministración General de Aguas

e) 7 al 20ill|56. ■

LICITACIONES PUBLICAS
N? 14749 -r YACIMIENTOS (PETROLIFE

ROS .-FISCALES r~ ADMINISTRACION. DEL 
NORTE — .LICITACTON PlñBLIcÁ N? -&98(56.

Por.el término de TO días a contar del 12 
de noviembre del año en curso, llámase a In
citación Pública N“ 298(56 para la contratación 
de la mano de obra para los trabajos de Car 
ga y Descarga de Vagones y Camiones en Al
macenes de General Mosconi, cuya apertura 
se efectuará el día 23 de Noviembre d 1 año. eri 
curso, a las 11 horas en la Oficina' dé-'Coñtra- 
tos de -la Administración de los Y; P.F. del 
Norte, sita en Campamento Vespucio.'

Los intersados en adquirir Pliegos de condi
ciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y en Ja Represen!’, 
ción Legal, calle Deán Funes 8, Salta.
Precio del Pliego $ 40.oo m|n. (Cuarenta Pesos 
Moneda Nacional).

Ing. Armando J. Venturini — Administrad t 
e) 13 al 23111 (56.

N(> 14727 — YACIMIENTOS PETROLIFE
RAS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE—LICITACION PUBLICAS
N? 299(56.—

Por el término de 10 días a contar de? ’.t 
.dé Noviembre dej corriente año, llámase a L'- 
e.itación Pública N? 299(56, para el Transporte 
de Personal de Tartagal al Pozo Ta-1, cuya a- 
pertura se efectuará: el día 21 de noviembre 
del-corriente año a las 11 horas en la Oficina 
"de-Contratos de la Administración del Norte.- 
sita en Campamento Vespucio.—

Los interesados en adquirir Pliegos de Con
diciones o. efectuar consultas, pueden dirigirse 

•’a la Administración citada y en la Representa 
ción Legal, cálle Deán Funes 8, Salta.— Pre
cio del Pliego $ 40.—m|n. (Cuarenta Pesos).— 
Ing. ARMANDO J. VENTURINI; Administra
dor.— i

e) 8 al 21(11(56.—

N? 14716 — MIÑlSTÉRÍO.' DÉ'COMERCIO 
,E INDUSTRIA. -L, YACÍM'ENTOS PÉTROLI 
FUROS ' FISCALES — ADMINISTRzlClCN 
DEL IÍORTEA LICTTACIONÉS .FUBL’CAS 
YSjNós: 300,, 301 y 302.—' . *”

-Por el .término, de T0 días á contar de¡ 8 
de. Noviembre de 1956, llámase a las siguien 
tes •licitaciones: '

LICITACION PUBLICA YS. N° SuV.— Pa
ra la provisión de madera- aserrada en tablo 
nes y cuya apertura -se efectuará el día 1S 
de Noviembre de 1956, a las 11. horas.—

LICITACION PUBLICA YS. N? 301.— Pa
ra la -provisión de. motores Ford completos,- 
y cuya apertura se efectuará ej día 21 de No 
viembre de 1956, a las 11 horas.—

LICITACION PUBLICA YS. N? 302.- Pa
ra la provisión de mesas*’vará escritorio -y 
máquinas de escribir, y cuya apertura se é- 
fectuará el día 22 de Noviembre de 1956 a las 
11 horas.—
Los interesados en Pliegos de. Condiciones 
y demás consultas pueden dirigirse, a la Ad
ministración de los Y.P.F. del Norte (Oficina 
de Compras rn Plaza),, sita en Campamento 
Vespucio (Salta), donde se llevarán a cabs los 
actos de apertura en los días y ti.ir.as indica
dos anteriormente.;—
Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administra
dor.— . ’

e) 8 al 2.1.|H|56.—•

■ SJEC.aOH 3ÜDICÍÁL

EDICTOS SUCESORIOS
Ní> 14748 SUCESORIO: El. Señor Juez de 

Primera Nominación Civil cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Francisca Carmen Torres de Flores.— Salta, 
dos de Noviembre de 1956.

E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario 
e) 13|H al 24| 12 |56.

Ni 14745 — SUCESORIO:' El Dr. Angel J. . 
Vidal, Juez de 1» Instancia 4? Nominación en 
lo’ Civil y Comercial cita y emplaza por el tér 
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de don Anselmo Rodríguez a fin de que hagan 
valer sus derechos.— Secretaría - Salta 7 de 
Setiembre de 1956. *: ’
Waldemar A- Símesen; — Escribano Secretario 

e) ’12|ll ,al 21| 12(56.

N» 14.737 — SUCES.ORip: José G. Arias Al 
magro, Jüez de ;l» Instancia,. 2ft Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza-por- treinta 
días a herederos y acreedores de PETRONA GU 
TÍERREZ, cúyo juicio sucesorio há' sido■ decla
rado abierto.

SALTA, Noviembre 2 de 1956.
Anib?i Urribarri — Escribano- Secretario.

■_ ? ’ " ■ ' -e) 9(1-1'al 201'12(56.

’“N’ c|®80‘ SUCESORIO: •Sr,: Jue^-CIvi! y. 
0'ówíéfciáIt5MN0iii!nacióu,“cita y ■emplaza- -por 

treinta-, día,s .a. herederos .y .acreedores'de ■Ricá’”- 
do Palomo, Carmen Palomo, Félix Ignacio Pá

Ionio y 'Baldotíieró Palomo, •
' ’ SALTA, Noviembre'-6 Üe 1956.- ’

Santiago' Fiori. — - Secretar-ib ' • -■
e) 9(11 al. 20( 12 ,55.

N» 14715 — Él señor Jú-eZ-'-dL'íUne'-a íhs--- 
tancia Pr.mera Nominación, en lo Civil y Co- ■ 
inercia! cita por-treinta días a- herede m y aeree' : 

. dores de Oleóte. Agudo de Güanca.
SALTA; Octubre Y9 .de 1956., ... / .

Agustín. Escalada Yriondo Éscrifiáñb Secretario- 
e)’ 8|11 al 18(12(56, ’

N» 14711 — SUCESORIO: El Juez- Civil d?. ' 
Segunda Nominación cita y emplaza por 33. 
días a herederos y acreedores Jvañ -Crsaston-c, 
Issac y Ernesto Acuña. Salta, 2 de Noviembre 
de 1956.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 7|11 al:18; 12(56. . -.. .

N? 14678 — SUCES'-RIQ:- Por di;posición., 
del Señor Juez de 2» Noiñiriációfí éii 10 "Crv'i 
y Comercial Dr. José G. Rrias Ataagro. se ha
ce saber, a herederos y acreedores, que se.,na 
declarado abierto el juicio sucesorio de D'.u 
Welindo Toledo. ' '

SALTA, octubre 29 de..1956.
Aníbal Urribarri — Secretario. .

- e) .2|H al 13(1-2,56. .

N? 14676 — SUCESORIO: • Dánici' OvéjefU : 
Solá- J.uez de Primera Instancia en lo -Civil, y 
Comercial, -Quintg Nominación, alta ..y empWÁ 
a herederos y ¿creedores de Basilio MenghbJ, 
por el término de treinta días. .

SALTA, Octubre 30 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario.'’

e) 2(11 al 131-12 ;56.

N? 14669 — SUCESORIO:' ''
Daniei Ovejero Solé’, Juez de í5 Instancia 

en lo Civil y Comercial, 5’ Nominación decla
ra abierto el juicio sucesorio de Doña Eusra- 
quia Burgos y cita y emplaza .poi: J.reln.ta ..día? 
a los interesados.ee;. ... * ,-k .

■ Salta, 25 de julio de’ 1966.— r
SANTIAGO FIORI, Secretari'ó:—-

• e) 30(10 al 11(12(56.— _ \ '

N» 14668 — EDICTO- ¿ ■
El Juez en lo Civil y Comercial, 2’ Ñiihiua’-' 

ción cita y emplaza a los herederos, y acreedor s 
de ANASTACIO VILTE, por el . iérm;no..¿ de. 
treinta días.— Salta, Octubre 25 de 1956.

Anibal Urribarri — Escribano Secr tário- 
e> -26(10 al 7¡ 12 ¡56.

N»' 14653 — SUOER'IÓ:'r’Éf Sfeñór Juez1--de 
Primera Nominación Civil','cita y émplaZá'pífr' 
tre'nja días a 'herederos y acreedores de 'doña 
Dominga típnza. de' Verá.— Salta, 17 de octii-- 
bre de 19.56.— E. -Giliberti Dorado. Ésefibáild 
Secretario. ' ’■ •

24(10 al' 5112‘56. - ■•

N» 14652 — SUCESORIO.— ;':t: :1
El Sr. Juez de'Quinta Nominación ÓlvíJ ci

ta por treinta días á herederos y ácreédbrea -

f ' ' ■ • -

interesados.ee
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de María Benigna Zambrano o Clara Zambra- 
no o María Clara Zambrano.—

Salta, 19 de Octubre de 1956.—
- e) 23(10 al 4¡12|56.— ■

• N? 14647 — CITACION:
Daniel Ovejero Sola, Juez de Primera Ins

tancia en lo C. y Comercial de Quinta- Nomi
nación, cita a herederos y acreedores de don 
Miguel Burgos por treinta días.— Salta, 18 de 
Octubre de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 23|10.al 4|12|56.~

N? 14605 — SUCESORIO:
El Sr. Juez do- 1“ Instancia 54 Noid'nació.i 

C. y C. Dr. Daniel Ovejero So'á, cita por trein
ta días, bajo apercibimiento de ley, a herede
ros v áeree.dv“s de don Francisco * de Asis Cas
tro Madrid o Francisco Castro.— Edictos en 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.—

Salta, Octubre 11 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 15(10» al 26¡11|56.—
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N° 14G38 — SUCESORIO •
¿'El Dr. Daniel Ovejero Solá, Juez en lo C-víl 
y Comercial de 1» Instancia, 5* Nominación, 

. declara abierto el juicio sucesorio de dona Isa
bel Sotelo de Vaca, y cita a interesados por 
treinta días.

SALTA, Octubre 17 de 1596.
Santiago Fiori — Secretario ;

, • e) 22(10 al 3| 12|56.

W_14593 — EDlCTOBl .. . , • ________
Daniel Ovejero Solá, Juez de 14 Instancia, 

5-? Nominación eu lo Civil y. Comercial, cita, y 
emplaza por tre.ma días a herederos y acree
dores de. Edgar Nelio Peyrote cuyo juicio su' 
cesorio ha sido declarado abierto.—
- SALTA, Octubre 8 de 1956.—

SANTIAGO’ FIORI, Secretario.—", • • ■
. e) 11(10 al 23|U|56.— ’. .

N’
Juíz dé|.¡PrJhiera instancii, Civil y Comer

cial, 
treta

Quinfa otainación, 
a días allherederos y. „ 

.Langi y Eulogia Toledo, de 
Salía,. Octubre 5.'de 1950.- 

SÁN1TAGO ORI, Secreta:
]e) 10 al 21|11|56.

ci

N?-

;a y emplaza por 
acreedores de Casto 

í Langa.—

N’’ 14634 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
: , Quinta Nominación Civil y Comercial cita y 
¡ emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
’ ■ 'res de don Manuel Ferreyra; SALTA,Octubre 

15 de 1956.
,í Sanfigo Fiori — Secretario

e) 19[10 .al 30| 11|58

Nv 14592 — EDICTO SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 'Primera Instancia, .Tercera. 

Nominación en., lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don Teófilo Delfín Reyes y de doña Ro- 
rnelia Gáceres de Reyes, para que hagan valer 
sus derechos.*-'- Salta, Octubre 3 dé 1956.— - 
ENRIQUE GILIBERTI DORADO, .Secretario, 

e) 11(10 al 23(11(56.—

14572
Juefe de ' 

nación Civil, 
treinta .días I {Jorge León

Salva, O¿ 
"SANTIAGO

N’ 14632 — El Juez de 1» Instancia No
minación Civil y Comercial Dr. Daniel Oveje
ro Sola, cita joor treinta días a herederos y 
acreedores de doña Agustina Díaz de Martii.ez. 
SALTA,. 5 de Octubre de 1956.

Santiago Fiori.— Escribano Secretario.
e) 19]10 al 30| 11|56

N? 14590 — DANIÉL OVEJERO SOLA, Juez 
de U Instancia Civil y Comercial 5» Nomina* 
ción declara'abierto el juicio Sucesorio’de Dn. 
Simón- Balaban y cita y emplaza por. treinta, 
días a interesados,. .

SALTA, Setiembre 21 de 1956.’
Santiago Fiori Secretario — Secretario.

’ e) 10|10 al 22] 11150

Ñ’ 14631 — El señor Juez en lo Civil y Co 
iriercial de Primera Instancia y q-inia Nomina 

• Ción -de la Provincia, cita por treinta días a 
1 herederos y acreedores de Desiderio o'Deside- 
: ’ rio Wenceslao Ordoñez y de Florencio Ordoñez.

SALTA,. Octubre 18 de 1956.
, Santiago Fiori — Secretario

■ N? 14588 — SUCESORIO.— El Juez de Efí
mera’ Instancia y Quinta Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días • a herederos y 
acreedores -de doña.-Robería. Rosa .Abalds,—. 
SALTA, Octubre 3 de 1956.

Santiago Fiori — .Secretario.
’ ’ ■ e) 10|10 al 22| 11 (53.

e) 19(10 al 30| 11150.

’ N1*1 14824 — Él Sr. Juez dé Primera Instancia 
U. y C. cita a herederos y acreedores dé Dñá. 
Juana Díaz de Arias por treinta días.— Salta, 
17 de Octubre de 1956.—

. E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 18(10 al 29(11(56.—
tea

N1? 14583 — EDICTOS: DaNIÉL OVEJERO
SOLA, Juez dé Pfiriieta íñstahSla,-Quinta Ñoñil 

, • ilá&ión Civil y Óóiñérciai, cita y eiilplaza Por el 
térihino de treinta días, á herederos, acreedo» 
tes y legatarios de doña María Mercedes Péña 
dt> Dimitricoff, para que hagan-valer sus dere 
chos.—¡'Salta, 21 de" agosto de-1956.

Santiago Fiori — Secretario
e) 10 |10 al 22¡ 11 ¡56

N? 14609— SUCESORIO.—
Daniel -Ovejero Solá, Juez de lf- Instancia 

Civil y Comercial 5" Nominación, declara a- 
bierto el juicio sucesorio de Manuel Rivero y. 

■de Leonor Lizárraga de Rivero y cita por treiti 
ta días a interesados.— Salta, 15 de Óctuore 
de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
■- e) 16(10 al 27|11|56.-

K? 14581EDICTOS.
SUCESORIO: Angel J. Vidal, Juez' de-1& Instan 
dlU 44 Nominación en lo Civil y Comercial, ci-- 
ta diñante treinta días a los heredaros y acree
dores de las sucesión de Jorge López y Pilar 
Gerónimo López. Salta, de Agosto de 1956. 
Waldemar A. Simesen - Escribano Secretario 

e) 10(10 al 22| 11.(66..
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Br; Jü--z' Civil y 
y emplaza pq?
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treinta-días herederos y acreedores de Anas

tasio Pastor Medina.-ó Pastor .Anastasio Medi-i
na..—.Salta, Setiembre 26 de 1956.

" 'Santiago F. Fiori —'Secretario
". , e)-3|,l0 al 15¡il |56.

N.i '¿4538 — SUCESORIO; ' •

El Sr. Ju.ez de_guin^a"Noni.-Ciyjl y .Cpin. ci
ta-por treinta, días en el BOLETIN OFICIAL y

Fofo Salt'eño, a herederos y acreedores de Ma
ría-'Mercedes Abefidaño ’ó Avéndañó y Filóme-,

na Ábendaño de Mandoza.-—
Salta, Setiembre 27 de' 1956 -*■* Santiago Fibri

. • . Secretario-

8) l?|10 al 13;il|56

- ■ CITACIONES A JUICIOS '
Ni 14674 — CITACION A JUICIOS

■ ’ -El Sr. Juez, de-, 5’ Nominación G. y O. fia-

niel Ovejero Sola, en autos.’ "D-omitua Echa* 
gue Vda’. de Escobar — Posesión Treintañal”,'

■ cita y emplaza-por el termino de 20 días a tó* 
" das las personas que tengan o pretendan tener

algún., derecho sobre un inmueble denominado 
"Las Moras”, lugar el "Bordo”, Departamento.

• Chicoana, partida N’ 167, que linda al Norte, 
con camino Nacional; al: Sud y Este, con Juan

Bautista Mendoza y al ‘Oeste, con' Néstor Pa- 
tfón 'Costas, y de una superficie de 1 Has.

, 3,268,59 m2„ bajo apercibimiento de ley.— Sal
ta", 25 dé Octubre de 1956.= _■ -'

SANTIAGO FIORI,- secretario^
’ ' ■ ’ ' e) aillo' al 28|11|5§.=

REMAT1B- JUDICIALES
i -

14732 A PORí JORGE.’RAul decaVi

L;: . ... JUDICIAL

El día 21 de diciembre de 1956, a las 17 lis.) 
en mi escritorio, Urquiza 325, remataré 'con 

la Base de $ 8.066.66 in|nal., equivalentes a 
■las dos terceras 'partes de la valuación fiscal, 

61 lote de terreno ubicado en Tartagal, Departa 
mentó de San Martín, -calle Gorriti esquina 

Bolívar, señalado como lote N’ 9 .de lá Manzana. 
N° 55 del plano-urbano, con-las siguientes me 

¿idas: 29m."gDcrn. s|calle Utorriti, de frente, y, 
26m. 75cm. de frente s|ca!Ie Bolívar.*** Títu-L 

inscripto al i'oilo.49, asiento 2 del libro 12 dsi 
Registro de- Inmuebles de. Oran.— Catastro N?

.SALTA, 12 »E NOVIEMBRE DE” 1956 -

2.912.-r . . . .' ' ’
En el acto" del remate el 30% del precio como- 

seña y a cuenta -del mismo.— Oomisión por 
-cuenta del comprador.

Ordena: Excma. Cámara de Paz Letrada en
■ autos: “Ejecutivo- Issac y Ganum vs. Isa Ale

jandro” Expte.: 2345|56.

Edictos Boletín Oficial y Norte por 30 días.
Jorge Raúl’ Decavi — Martiliero

• * -- e)9|ll al 20| 12 |56.

N» 14731 — POR: JORGE RAUL DECAVI

JUDICIAL

El día 17 de Noviembre de 1956, en la Ciu
dad de Metán, calle Mitre N’ -163, a las 19 y

30 hs., remataré Sini Base, los siguientes biencsj_ 
r Balanza máfcá ‘"Biáñchi” N?'54317 tamaño ' 
.mediano;. - .

1 Máquina para córtal* fiambre marca “Ze.i*. 
leí”, tamaño chico f .

1 Mostrador madera," ,6 mts. largo, 0,80. hits, 
altó y 0,60 mts. ancho;

1 Estante madera, 7 mts,. largo, 1,50 fflts. al
to ‘3 divisorios. •

Dichos .bienes pucden...Verse-en el domicilio del- 
depositario judicial, señor; José Cávolo, calle 

Giiemes -qü'ntá cuadra Este- de la Ciudad ”e. 
Metan.— .En el acto del.remate els30% del pre

cio como seña.y- a cuenta del mismo.—'Comí 
.sión de arancel por cuenta del comprador.— 

Ordena Sr. Juez o. y O. de 1» ínst. y 5? Nora, 
en autos- ‘‘Ejecutivo- Edgardo y Remi M, To« 

•Bías Saffison vs. cávolo José”

Edictos: Boletín Oficial y Nofté pot cinco dláí.
Jorge Raúl Decavi — Úrquizá 325 Salta. :

6) 9 -ftl 16111156;'

N? 147,15 PÓÍ»¡ ARlSTOBUtO CARRAL 
Judicial -liunucbíe Cerrillos- Basa $ 23 133 33,%

M día Miércoles 26 'dé DlülemtírOs 1956;'á' 
las 17,36 horas, en mi escritorio: Deán Funes 

Ñ’ 960, Ciudad, venderé, en éubásta pública 
y al mejor postor, con la baso. de. Veintitrés mil 

ciento treinta y tres pásés cují treinta y tréá 
Gtvos. M|N, o sean las dos terceras partes de lá’ 

vá-lUación fiscal,, el inmueble, de propiedad del
*■ _ V

demandado con todo.lo edificado, clavado, plan 
tado y adherido' al suefó, 'situado en él Puéblo 

. . ¡> ... .
de OerfíllSs, Departamento del iiiisnio tíoíñbíe de 

ésta Provincia, ubicado' parte -oeste. Estación. Fé 
rrocarrii.=- MEDIDAS: 27.59 mts. de frente-.por 

40 mts. de fondo.= .TITULOS: registrados al 
foito 140- Asiéñto 3 del libro 2 R. I. Cerrillos. 

NOMENCLATURA CATASTRAL: Sócóión fi- 
Mánzana '58- Parcela' 7- Partida N? 443.— GRA
VAMENES i,enunciados en el oficio de la D. G.

BOLETIN' OFICIAL '

- I. cte. a fs. 28 de autos.—
Publicación edictos SO dias Boletín Oficial y Fo 
ro Saiteño y 5 dias d'ario Norte.— Seña 20%

Comisión a cargo' del comprador. ' .
JUICI|O: “Ejec. Hipt. Ragathy Fea. Rafaela

Calatayu de-c|Con.cepción Horacio Corimáyo.— 
. Expte. 24-326,56”.

JUZGADO: jo instancia en lo Civil y Comercial 
2? Nominación. ' - ■ . .

SALTA, Noviembre 8; de 1956.

e) 8|11 al 19|'12|56.

N'-1 1472-1 — POR: ARTURO SALVATIERRA

JUDICIAL . .

’ El dia 28 de Noviembre de 1956 a las IB.— 
horas en el escritorio sito en calle Deán Funes 

167- Ciudad, remataré con la- base de Cinco mil 
pesos Moneda Nacional, equivalentes a las dos 

tércéras' partes dé su' valuación fiscal,' lote’ de 
terreno con edificación ubicado en esta Ciudad., 

Avenid i .Virrey Francisco de Toledo,. entre Al- 
sina- y Entié Ríos, designado -como .lote N? 13, 

con extensión de 9 metros en su lado Este; 10 
metros en Su lado Oeste; 28- metros, 82 centime: 

tro's en su lado Norte y 31 metros en su lado 
Sud; liiñit'ando':"ál Este, Ávéíñda Virrey'Tóledo; 

Oeste, lote 16; Norte, lote 1*2 y SUd, lote 14.* Tílu 
lo: Folio 267, asiento 1, libró' 13 R. I. Capital. 

Nomenclatura Catastral: Partida N’ 8263- Sec
ción B- Manzana 47- Parcela.6.— '

BASE: .? 5.000.A-* m|-n.

Acto continuo, -remataré con lá basada Seta 
Cientos treinta y tres pésos cóa treinta y tres 

centavos Moneda Nacional, equiva’ente -a las 
dos. terceras paites de su valuación fiscal, una- 

chacra ubicada én la Colonia “La Juanita”, del 
Departamento de Rivadavia, según p’a-no, seña 

lado con el Ni 13o, compuesto de 139,hetáreas, 
16 áreas,-. 176 centímetros; limitando: Norte, con 

la Chacra N? 134; Sud. con la 136; Oeste, eon 
la 129, y.Éste, cón,,ia Ghaüra 141.— Título: So 

lio 178- ásiénto 470- Libro RivadávA.*** 
Nomenclatura Catastral: 301.= . .

. < BASE: s ¡783.33 ¡

El eoíhíttador abonará él 26% como sena y 
a cuenta dal .preció e.i ambos inmuebles.— Orde /
ná señor Juéz de Primera .Instancia Cuarta 
Nominación en lo O. y O. en juicio: “SÚCESIQlt 

Vagante Dg jóse martorell”.— comí 
S’ón a cargo del comprador.— Edictos por 1§ 

días en Boletín Oficial .y Norte.

- '. é), 8 aí 28-<11166. A

Ni 14716 <-> porí Arturo salvatierra. 
JUDICIAL — GÁNAfiO vacuno-

Él día 15 de Noviembre, de 1956 a las. 11.=



BOLETIN OFICIAL.
§A¿fAj .is'íiü NOviÉMBRg SE 19í¿

¡245 >6, el día Marjtes 23 de Ncv 
as 18 hs. e’J

N?en 20 de Febrero 216, Ciudad, i'ematarí CON . Expíe
ÍBASE de $ 8.333.33,’ o sea por las dos terce-- ,(jre <4 193^1 

íi 
tes cí .lie Alyaijjido 512, de 
ré Con Base

íjoras, en .el Hole; Universal sitó .éii calle HiJ 
póllto Ivigoyen esqu. 25 de Mayo- del pueblo 

ría Embarcación, departamento- San Martín de 
esta Provincia, remataré con las bases que, en 

particular se- determinan, el ganado vacuno ■, 
adjudicado a. la hijuela de costas en la Su-

s , " . , "
Ce'sióiudé Rosario • Torres, á saber: Diez
y orlio novillos de cuenta a $ 400.— m]n. cada’ , de Ventas.— Ordena Sr. Juez de I« Instancia 

uno.—■.Trece novillos de.3 akos'a $ 350.— m|n.
'Cada uno y Cincuenta vacas madres a S 330.—

ras‘partes de su valuación'fiscal, Uñ lote- ae 
•terreno con edificación ubicado en esta ciudad.

Nomenclatura catastral: Part. 16.315, Manz. 34 
a. Gire. I, Secc. F, Lote 8, por título registra

do a folio 436, As. 881 del libro 10 dé'-Promesas

• mi oficina d.; lema-

estia ciudad, i cm 11- 
Le $ 15.600.po' (.Quince mil m s

C. y C. ¿,J Nominación’en juicio-‘'Sucesorio de 
■ 3íaz rtimlt yo”. En ej acto; 20 o ¡ó dé seña 

caclaPunm— El ganado se encuentra en el’iu-' 
g-¿r denominado Puesto de “El Melonar”, juris -” 

Un .cuiciatorin -de -roble; Una-mesa escritorio; 
vcliedón- del Departamento San Martín de e.-,.U 

provincia,’en poder dél señar Abel Torres, nom 
braeló..depositario.judicial.— En el acto el 30% 

pomo "seña y a cuenta del precio.— Ordena se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nomi- 

’ nación en lo Oiyil y Comercial, en juicio: "SU
GEEORlÓ.DE ROSARIO TORRES”. Oomiáicn 

de :árañcél a cargo-del comprador.— Edictos 
poí ‘5 días en Boletín Oficial y Foro Salteño 

y 2 -publicaciones en Diario Norte.

-7“ ■■■ , e) 7 al 13¡ 11(56.

a cta. de precio de compra. Comisión de aran 
■el a ¿argp del comprador.— Publicaciones 15 

J-as en BOLETIN OFICIAL y piarlo Norte. - 

Miguel A. Gallo Castellanos, domicilió 20 de 

Febrero 216, Teléfono 5076.— ■ J
e) 31)10 al 21|11|56.—

N» 14671 — Por: ARTURO SALVATIERRA 

— 'JUDICIAL — FINCA “VIÑADOS” ÉN DE-, 

PARLAMENTO CHICOANA. —

BASE $'66.733.33 m|n.—

loneda Nacional) cquiva'ent 

■.partes de. ña!
f í

asá ubicado .en esta clrdad Galle 

Juan |Martín I eguizamón N?|
o .edificado, Jplantado y adherí-, 

una extensión

cientos pesos

las dps' tercer! 
el ter: •eno con

dad con todo t 
suelo’, i coido al

de 19Í.76 metías, cuadrado^, 

guien! •es límitel 
Rodríguez;

■ E. Prpp. c

avaluación fiscal ' -

366, de esta c-u-

N«l 14793 “ POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — GANADO VACUNO — SIN BASE

El-día'15 de “Noviembre de’ 1956 a las. .10..30 
horas, en, el- Hotel Universal, calle Hipólito Irí-

. guyen esquina 25 de Mayo del pueblo de Em
barcación, departamento San Martín de esta 

provincia, remataré SIN BÁSE, el ganado -va- 
Cur.Q. adjudicado a la hijuela de costas en -a 

Sucesión de Anselmo’Girón; a saber: Cinco va
cas; "dos novillos *de 4 años y seis novillos de

8 .años,— El ganado se encuentra en el lugar . 
denomiña’do “La Esperanza”, jurisdicción üei

• i . r
departamento Rivadavia, Segunda Secc’ón, de 
ésta .provincia, én poder dej señor Donato Hi-’ 

pólito Girón, nombrado depositario judicial.— 
Ea el- acto 'el 20% como seña a y cuenta del 

precio.— Ordena Sr.' Juez de Primera Instan
cia. Segunda Nominación en lo Civil y Cór.ie--- 

cial;-’en juicio: "Sucesorio* dé Anselmo Girón”. 
Comisión’de arancel a cargo-del comprador.— 

Edictos por cinco días en BOLETIN OFICxAL 
jr Foro Salteño y una publicación en Diario

Norte.— ■ ' ■>'

“Viñaeos”, ubicada en el SDeparta- 
Ohicoana de esta provincia, con una 
aproximada de Dos Mil hectáreas,

,e) .7 al 13Í11I56.-

. según sus tílui'.s 
dentro de ios si- 
De’damia Q. de 

Leguizamón;
IRÍo.s y o. Prpp..
XN, Prop..

¡alie Juan
'é Aligelica de

de D^idamia <L del Rodríguez.— Catastro N'- 
'; S ec- B; Man!4388; Cir.

!S.
tos

p; Pare. 11; Títu’ ■ 
ksiento 1; del libro "

folio- 69. los inscriptos
‘ I H

122 R. I. Caplítal.— Se Itace constar que el 
11 II ninmue ble '^sc|

;• térmínoll
ntioclio
la Naciod|t II |

1

ito reconoce |una Irp. teca, en 
por la suma’ 
iij. ciento i !< 
al) a favor i 
registrada a!

R. I.
cuenta.— . Eubjlieacione.s ■ por 15 

días e^iarioiNoilé y Boletín
Irgo del coriprador. 
Martiliero. |l |

prime!
- to vei

Monet
taro i
del libro 122, 
remate 2o]j a

í|
de arancel la c 

■ • HGabriel Orce,

N?
I p1461711

i de $ 128.192. (Cien 
láyenla. y. dos peses 

la Sociedad L'af-de
| fqlio 71,'Asiento 3:,’"'

Capitál - En el acto del

í Oficial.— Comisión; ■ ■
Ármándó

e) 26|ÍO al 16¡ 11 ¡ES-

POR: ARTURO SALVATIERRA

día 13 de diciembre de 1956 a las 18 ho
ras en cálle Deán Funes 167, Ciudad, remataré 
con la Base de Sesenta y seis Mil Setecientos 
Tre’nta y Tres Pesos con Treinta y Tres Cen
tavos Moneda Nacional, o sean las dos terce
ras partes de su valuación fiscal,, la flnca de
noto na da 
mentó de 
superfic’e
c lo qu? resulte tener dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, con Arroyo de Viña- 
eos; Sud, con Arroyo de Osma; Este, Camino 
p.cvincial a los Valles y Oeste, con las cum
bres de los cerros.—"Título a folio 86, asientó 
1 del libro 4 de R. Ii, de Chícoana.— Partida- 
W 421.— En el acto el 20 o|ó'como seña y a 

cuenta del precio.— Ordena Señor Juez de Pri 
mera Instancia, Quinta Nominación en lo C. 

y C. en juicio: '“Embargo Preventivo — Fran-' 
cisco Cabrera vs. Juana Zuñiga de-García”.— 

. Comisión de aranecl a cargo del comprador.— 
Edictos por 30- días en Boletín Oficial y Norte.

e) 31|Í0 ai 12|12|56.—

JUD

El

1ICIAL -4| BASE $*14026666 M|KAL -

28 de! No-jiembre de 1956, a- horas lf en 
eTháll delj Basco Provincial

i N’ 14675 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — INMUEBLE. EN

LA CIUDAD.—
EÍ-.díá; 27 de’Noviembre de 1956, a horas 18,

N? 14661 — POR: ARMANDO G. ORCE

JUDICIAL — INMUEBLE- EN. ESTA CIUDAD

Por disposición dél Señor Juez., de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Quinta No
minación y' de conformidad a -lo dispuesto .en 
autos “B ini. Humberto vs. Normando Zuñigá- 

Bonifacia La Matta de Zúñiga, Ejecutivo’,

de Salta, España 

ataré .con ld| b ise de Cient- j cuá
i ■ . , l>|mil pose entos sesenta

.n las dos terceras partes.de’ su . 

, derechos tcciones T
la Parcela ¡2fi del Lote F'scal 

n Dpto¡ San Martín Provincia

625, ciudad,; yenj|i 
renta 
661100 

valuadión Ñisca
. ti, 

mde sobri
¡i ,

. ubicado

nm. ó se

rrespoj 
N? 3

y se’s pesos con .

;e co

. ta, si ejecutado por|’titulo de Prbmesa. 
Veita iegis

(>4 de P.
compr idor ¡entr
ta ya

-de 1»

de 
de 
libro

Sa

cueu

ji rado-ai folio, 
le Ventas. J ífi

i igará el 20(
c 11 mismo.—Uoi

|389, asiento 1627 
lartida 1762.— El’: 
del precio de ven.’
■dena el Sr Juez:

lo Civil y Comer¡fnst. |2? dominación en

Ejecutivo Banco Provincial de 
Vs./Manuel González.

cial, ep ‘el iíüci<¡|

. Salta

comprador. [Edictos por- 30 

cial y Norte!

e)

Gomisión a cargo

días en Boletín Of

7|110 .al 28| 11 56.
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SECCION' COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

' " Además de las-facultades implícitas que-, sür- 
“ g n del mandato-de administración,.Jos socios 

g-rentes podrán; a) adquirir por cualquier ti
tulo -.toda- .clase de bienes, gravarlos ,y_ enajenar
los; b). constituir, aceptar, transferir y.extin- 

, ,guir h.potocas,. prendas y todo .otró género real 
c)'dar" yjo tornar-dinero - prestado, con o sin 
garantías reales p personales; ,d) abrir y cerrar 
cuentds. corrientes e.a Bañóos Oficiales ó priva

dos,- extrayendo total 0 parcialmente sus de
pus.tos; d)' emitir, aceptar y endosar letras' de 
cambios, vales; pagares, cheques y todo otro 
papel, de comercio o de crédito; e) otorgar y 
fi mar todas las escrituras públicas y documen
tos privados que--sean necesarios;—!) cóinpaTe- 
cer en ju 'cio ante tribunales de cualquier fue
ro o jurisdicción, comprometer en arbitros, 
tra-..s gir en cuestiones judiciales o extr a judi
ciales; g) otorgar poderes genérales o especiales 
para asuntos judiciales. Las facultades expre
sadas no son taxativas sino simplemente enu
merativas......................... ..........................................

SEXTA: — Ningún socio podrá ceder a 
terceros sus cuotas sedales sino con la confor
midad- expresa de ais consocios........................ ••

SEPTIMA: — Anualmente, al treinta y uno 
de mayo, se practicará el balance ge"eral de los 

negocios sosia’es, el que se po'- drán en cono
cimiento de toaos .los socios par% su considera
ción.- Si dentro del año calendario de la fecha 
de ciené de cada-ejercicio ningún -socio man.- 
firsta en. forma falleciente su disconformidad, 
el. balance se tendrá por aprobado................

OCTAVA: — De las útilidales.liquidas y. rea
lizadas anuales, se deducirá un cinco por cien
to' para el fondo de reserva legal hasta que la 
misma alcánce por lo menos a’ un diez por 
ciento del. capital so.cial y: el resto se distribuirá 
entre tos socios por. parte 'iguales. En igual 
piopoicón sé soporíaiáu las péididas en casó 
do producirse. .........;...................................

NOVENA: — Cualquiera, de los socios podrá 
retirarse -de la- -Sociedad mediante un preavíso 
de seis meses antes-de la fecha de .cier.e del 
ejerció o y sus habe es por todo concepto le se
rán aborados dentro del plazo máximo de un 
año a contar 'de la fecha expresada, sin 'inte
reses y conforme a los saldos de contabilidad. • •

DECIMA: — Eri caso de fallecimiento o in

capacidad de. cualquiera- de los socios, La So
ciedad podrá continuar su giro a cuyo efecto 
los derecho haírentes del premuerto o ¡os re
presentantes del? incapacitado deberán acusar 
su representación. ante la .Sociedad. ................

DECIMA PRIS5ERA: — Todas las cuestione, 

que se susciten; durante la vigencia o al tiem
po de la disolución o liquidación de la Sociedad 
entre los socios, sús herederos o representantes 
se-án resuc'tas, sin forma de juicio, por árbi
tros amigabl.es componedores nombrados uno 
por cada parte en divergencia, con facultad de 
nombrar éstos uno últvno dé fallo inapelable.

Bajo las condiciones expresadas, queda cons
tituida esta- sociedad de responsabilidad Limi
tada obligándose conforme a la Ley y hasta 'el 
monto de- sus respectivos capitales. De- confor
midad se suscriben cuatro ejemplares'adhirién

dose en uno de- ellos él sellado que marca la 
Ley-1.425 dé la. Provincia; en sus. artículos 16.-.y 

.24 y en tos restantes, el determinado por el ar-

N“ 14712 — MARGALET, 'BOTELLI Y GUE-

RRIERÓ SOC. BESP. LTDA. CAPITAL

’ - $ 324.000.—

■ ■ ' .En Salta, a los dos diasdeí mes de noviem
bre dé mil novecientos cincuenta y seis, entre 
los ssñoies'Juan Síargalcf,'español, mayor de 
edad, casado, Antonio Bótélii, mayor de edad,

" , . argentiüó; casi d i y Juan B. Guerriéro, argen
tino. mayor de edad, casado, convienen en caris 
tiluír una Sociedad de Responsabilidad Lirñi-

. -. ■ tada encuadrada e.i la Ley Nacional número on 
ce mil seiscier-tos cuarenta y cinco para con
tinuar la ©splotación del “Plaz^, Hotel”, que, 

desde año mil noveciento cincuenta, vienen réali 
zando en forma conjunta. Dicha sociedad qús- 

' da sujeta a las siguief-tes cláusulas...........
- PRIMERA: La Sociedad girará bajo la rá-

~ zón social de “Margalef, Botelli y Guerriero 
<- .Sociedad de Responsabilidad Limitada” y ten.- 

drá su domicilio legal y asiento principal de
‘ . . sus negocios en la ciudad dé Salta, calle Éspá-

• •’s fia número quinientos ocho, o el qué* dé común 
‘ ’ acuerdo entre los socios se disponga- en el fin-

turo, pudiendo establecer sucursales o agencias 
én cualquier parte del país o déí extranjero. ..

. SEGUNDA: — Tendrá.'Como principal objeto
< , ' ds sus negocios la explotación del “Plaza Ho

tel” en esta ciudad, en el domicilio-¡consignado 
en la cláusula anterior, que los socios tienen 

i=' arrendado ante de ahora, y cualquiera otra ^ac
tividad lícita que decidieran de mutuo acuer
do............................................. .............

TERCERA: — El término de duración sé es- 
' table.é en cinco años a contar.desde el trein-’ 
ta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta 

.y seis, fecha a la que se retrotraen todas las- 
operaciones. Dicho término se prorrogará auto
máticamente por cinco años más si ante de su

- vencimiento cualquiera de los socios no denun
cia, el contrato por medio de telegrama cola
cionado............................................................

CUARTA: — El capital social se fija en la 
suma de trescientos veinticuatro mil pesos mo 

j neda nacional,, dividido en trescientos veinti-
; . cuatro cuotas de un mil pesos cada una,, sus- 

L criptas y realizada por partes iguales entre los 
Socios, conforme a! inventario certificado por 

' ' Contador Público Matriculado que por separa
do suscriben y que hace parte integrante de 

" este contrato............................... .............. .
QUINTA: — La dirección y administración 

de la Sociedad estará a-cargo de los tres socios 
que astearán con el carácter de gerentes, con 

‘ . el uso indistinto de la. firma social, a cuyo 

iicúlo’57 "inciso d) dé lá'ijüitóia Ley 
JIJAN'MARGALES

.W"’”
ut#Í&3 .

«I
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N’ 14679 PRIMER TESTIMONIO.-^. E'S- y v '

CRÍTÜRA ÑUMÉRO.TRESCIENTOS Ó'COÑ'"^ . ¡'
TA Y TRES;-r CONSTITUCION DE/‘ LA ' j
DEBIL SALTEÑA—SOCIEpAD¿pE;l.RESPON‘• I 
SABILIDAD LIMITANÁ”.— En -'la .ciudad -de ' J
Salta, República Argéntiná, á'íos'véiutíü'dá'díaá',-;' - ]
del mes de octubre de mil nóvé'ciéñtos-c'neúéiñá-£’: i
y seis; ante mí ROBERTO DIAZ, el escrib’air; ... 
autorizante, titular del.. Registro número yeúí-. t 
tisiete y testigos que suscribirán, comparecen: ,
los señores JOSE - ALTERMAÑ, óasadd en' prl-r’.* |
meras nupcias con Berta Bloj,- domicíFailó’ en" a • _¡
calle -España mil ciento cuarenta y seis; DA- "L
NIEL ALTERMAÑ, casado en. primefus^ñúp- |
cías con Adela Rejtman, con domicilio'ei; 'Iá‘ 
calle Alberdi quinientos sesenta y tres, DAyiD--3 
GALAGOVSKY, casado- én -priméras^. nupii.as,. - i
con Frida Alierman, domiciliado en la cañe. I
San Juan seiscientos treinta y', nueve, y. MAé40 1
NUÉL NATALIO jSÉREBRÍSk'í, “Sás jdo;'"é^ -■ |
primeras nupcias con Clara; Raquel Liposijarií}j 
con domicilio én” avenida B.el'grjinp;-- ;d<j§ ga!.l - - 
ochenta y seis; todos los”nombrados mayorss " 
de edad, argentinos, vecinos dé- e'stá-,': 'edñiárdíaa' r 
tes, capaces, .de mi conocimiento, doy fé,' y di
cen:- Que. han-dispuesto eoMtitu.Í£ rn enfe'sqx. 1
cial que se regirá por las disposiciones' dé la
ley nacional once mil seiscientos cuarenta y c u • -
oo,- Código de Comerció, y por.-.er.-presciíte¡-esta- ■ 1
tuto: ” . ■ i-.’.. - ■st !
PRIMERO.— Entre los comparecientes, .sen'"- ¡
res José Altérináli, Daniel Áltérnián;'. Day^íl' 1
Galagovslcy y Manuel" Nátáli’oaSeíébrtslgi, idá-r.
jan constituida una sociedad que hab: á de desa

■ _• ' -• -‘-•tó- ¡
rrollar sus actividades-bajo- el-rúbro-^de ‘LA,.M.A^-- !
DERIL SALTENA—SOCIEDAD DE RESPON- " . !

SABILIDAD LIMITADA”,' con dómtollió 'legar -
•en esta ciudad, actualmente én la cáBé:Fldrí-‘' 1

I -'efecto estamparán su firma particular debajo 
del sello-membrete de la Sociedad, en tal 

forma, tendrán la representación legal de la
• Sociedad en todos los a^tos, contratos, asuntos y 

operaciones, con la única limitación de no com 
prometer la firma, social. en préstamos a títu-

• lo gratuito ni en negocios ajenos al giro social,

da ciento cincuenta y sietd, sin. perjuicip^.da;» 
establecer sucursales,, corralones, escritorios ¡
agencias en cualquier lugar de la República,— 1
SÉGÚNO: Su objeto será íá-expíotációri-rciéi - :
ramo de maderas, su indüstriálizációií j
ciaíizacion en cualquiera de sus foiniss, así ce . !
mo/sus .anexos y|o -derivados.- / . í
TERCERO: Tendrá una duración de diez-áñJs, 
a partir del día primero de- Agosto dél añbVéh - 
curso, fecha a que se retrótfain todos IOS-eíéc-nf 
tos legales, ratificando todas las operaciancs 
realizadas hasta- la fecha; pudiendo’prórfogMce*' 
por otro periodo igual, si los socios* ásl" Lo 
resuelven, pero con la -obligación, dé-,inscjiqir .• ,
dicha prórroga en el Registré' gúbJjCQ -de‘.|1 
ció.—. . ’ I

CUARTO: El capital social jó cónstitúje la<'sif-s' I
ma de Quinientos Mil Pesos Moneda “ Nacio
nal, dividido en quinientas cuotas de mil-.pe-,j |
sos cada una, aportadas é- integradas por los 
socios en. igual proporción: es decir, de ciento 
veinticinco cuotas cada uno, y cuyo ■cápifaF'ést'á” 
representado por los bienes inmuebles, constfuc 
clones, muebles y. útiles, herramientas, maquina " J 
rías, instalaciones y maderas qúé'ex'sifán ‘aPeb i
mienzo de la' operaciones' sociales, y qué'5'h'añ-í;§i&' 
do objeto de inventario y balance-gSnéfa'l; -op'e i. 
raciones que han sido certificadas, por el. con
tador matriculado don Eduardo M. Chambeaud,'

amigabl.es
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•esas f,unciones lo. ^vinculan al personal afecta
do al, establecimiento, sus obligaciones, contra 
lor y prócluccíóLdel mismo; b) el señor Da
niel Altermán estará obligado á la atención 
de la fábrica en lo que respecta a su función 
industrial; c) los demás socios-podrán'alter
nar en Tas distintas tareas sociales.— Las o- 
bligaciones que anteceden no implica para los 
señores José y Daniel Altermán y David Ga- 
lagovsky, incompatibilidad con otras áctivida-- 
iu-s comerciales, industriales o de otro carác
ter que actualmente desarrollan o las que.en 
adelanté deseen realizar.—

SEPTIMO: Anualmente él día treinta, y uno 
de julio de cada año, y a partir del misino 
día "y mes del- año' mil novecientos cincuenta 
y siete, sé practicará .Uñ Inventario Balance Ge 
neral de la sociedad.— Los rubros amortiza- 
bles, se amortizarán con los índices porcontua 
.... - Uua vez; con

feccionado el Balance General, se remitirá co 
pía del mismo a cada uno de los socios.— El 
Balance será definitivamente- aprobado si den 
tro de los treinta'días de remitidas lás copias 
no se hubiere formulado observación .alguna,' 
debiéndose al término de dicho plazo confec-, 

cioñar el acta respectiva en el libro' dé acta» 
de la sociedad, la que firmarán -los socios on 
prueba de conformidad.— Los socios tendrán 

■ el más amplio derecho de fiscalizar las ope
raciones y reglstraciones contables de la socie 
dad.—

OCTAVO: De las utilidades que arroje el 
ejercicio económico financiero anual, sé d's- 
tribuirá en iguales partes entre los socios, "so 
portando las pérdidas, en el caso eventua: qúa 

‘ las hubiera, en la misma- proporción.—' Sin 
embargo, las utilidades resultantes solo podrán 
ser retiradas por los socios en la proporción 
del treinta por ciento de cada uno, acred tán- 
dose el setenta por 'ciento a la cuenta particu
lar de ellos, porcentaje este último que será 
utilizado por la sociedad para el giro de su» 

negocios.— Solamente la asamblea de soc'os 
podrá modificar ej porcentaje a retirarse.— 

' Entiéndese por utilidad neta, la resultante • 
después de haber deducido el cinco por ciento 
para la formación de la “reserva legal”, y cual 
quier otra afectación qve lá asamblea dispon
ga para atender, indemnizaciones, gratificacio
nes y cualquier otro evento.—

NOVENO: Si alguno de los socios dispone 
retirar 
■deberá 
nos de 
fin, y _ _
siempre que el estado económico de la sociedad 
lo permita.—

DECIMO: Ningún Socio, podrá transferir, ce 
der o de cualquier modo negociar sus cuotas 
sociales, sin el previo consentimiento o acuer
do de la asamblea de socios.— Para el caso 
de incumplimiento, el tercero si fuera extraño 
a la s'ociedad, será considerado un acreedor co 
mún y su crédito será liquidado en cuatro cuo 
tas semestrales dé sumas* iguales sin perjui-

• ció de la oposición que puede deducirse por ia 
-. sociedad o socios a lá transferencia a terceros.

Serán aplicables subsidiariamente, en caso de.

agregándose un -ejempiar .a. este instrumenté) -. 
y otro se-preseaitará para sú archivo en ei'Re- 
g’stro' Público de Comercio.— En consecuencia, . 
los componentes dé" la sociedad transfieren a 
ésta todos los bienes que componen su aporte, 
individualizádose los inmuebles al final de es 
te instrumentos.— Queda así integrado el capí 
tal social.—
QUINTO: La dirección y administración de ’a 
sociedad será ejercida indistintamente por cual 
quier de los socios, quienes quedan designados 
gerentes con uso deja firma, a cuyo fin deba
jo del sello—membrete' de la sociedad usarán 
sü firma personal.— Las facultades del manda 
to de' administración serán amplias, con la 
lá excepción de . que para el libramiento 
cheques, pagarés y letras de cambio, será 
d.'spcnsable-la frima de dos de los socios, 
discriminación de nombres; quedando, en 
demás, investidos los gerentes de jas faculta-.. ../jes impositivamente admitidos— 
des. inherentes a la administración y además 
apoderados para: a)-adquirir y'vender'bienes 
inmuebles, muebles, semovientes, mercaderías; 
títulos.-y. acciones de cualquier clase; c-ms- 
tituir, acaptar, transferir y extinguir, hipotecas, 
prendas, prendas, agrarias o sin desplazamien
to’ y..todo otro derecho real; dar y tomar di
nero prestado, con ó sin garantía especial; ve- t 
rificar-'obligaciones,, consignaciones y depósitos 
de efectos o- de dinero; conferir poderes gene
rales o- especiales-. de administración y .otorgar
los 'sobre . asuntos judiciales de cualquier clase 
o jurisdicción;-.-cobrar y pagar deudas activa'

. y pasivas; b) .Operar en cualquier establecimieij 
; to bancario, sea Oficial, mixto o particular, na 
i ciopaj p extranjero,, domiciliado dentro"o fue- 
! ra del .país; tomar préstamos otorgando y sus

cribiendo’ las obligaciones" é instrumentación 
respectiva; descontar letras de cambió, -paga
rés, giros, vales,. conformes o cualesquiera otra 
c'ase de créditos; sin limitación de. tiempo ni 

í de-cantidad.;- firmar letras como ‘ aceptantes, 
girantes,-, endosantes o avalistas; adquirir, ena-

: jrnár, ceder, ó.negociar de cualquier modo tn- 
’ da clase de papeles de crédito ó.privEido; ahr’<- 
< y clausurar-cuentas corrientes, verificar. depó- .

sitos y extraer los fondos ■ depositados hacien- 
; do las libranzas-'correspondientes; -presentar- 

balances-é inventarios, formular declaraciones 
; juradas; c) celebrar contratos de arrendamira 
; tos y de locación de' servicios y todos los con 

tratos que sean-necesarios para el giro-social 
¡ adquirir y transferir marcas de fábricas, ch 
; comercio y patentes de invención; d) designar, 
I trasladar, suspender y. remover todo el perso- 
■ nal de la sociedad, fijando su sueldo y remu- 
( neracionés, aguinaldos, participaciones y há-- 

bilitácioñes; e) otorgar y suscribir las escritu
ras é instrumentos' públicos y privados qué' el 

; giro' comeTciaj é industrial haga necesario.— ’ 
Las facultades que anteceden son enunciati- 

í vas'y ño limitativas.—

! SEXTO: Todos los socios están obligados .a 
la- atención de los negocios sociales.— Sin em

¡ b.argór a • efecto de una 'racional distribución 
! de las. tareas o trabajos, los socios deberán e-

jeeútarse-de acuerdó a las siguientes normas: 
' a)' ep señor Serebrisky queda obligado a la a- 

tención, en forma continuada: y dentro de las 
exigencias' del*-giró social; 'de 'lamparte-- o' sec
ción administrativa y fabril,, entendiéndose que

so- . 
de .- 
in- ., 
sin ‘

lo

de sus utilidades acumuladas,el total
notificar a los demás socios con‘no me 
sesenta días a la.fecha que fije-a ta: 
su pago se efectuará con prefenne-a,

uastransferencia
ley I ¡ond

disposiciones del -artírni. 
s seiscientos cuar.ice de 1

cinco.—
DECIDIO íRrik|erO: -Por gerencia se 

rá un T bro de a||

: '(V-
ta

lleva- ••
:tas o acuerdas 'en donde se 

consignarán las Resoluciones- 
samblea 
te o cusndo se el 
de cúalc 
quiera r 
rrqf tal, 
,1-ación c
e'cnes al 
venta o 
clon del 
de caráqi

'de socios
|fiu[e adopte: la a-. 

inirá ’anualmen 
rio o a pedido' 
:a' tratar cual- 
i: aumento de " 
s socios, .apto-. 
es o gruí fica- 
d objeto social, 

nulbl.es, rmd'fica-

la que se j 
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los socios, I
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?ón -de nuevo■ *
s, habilitac 
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[uiera i de
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personal
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ter extra j > 
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■ con el voto fa
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1 nn —l/iír

1 los socios,

4*
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tercio:
presentar con

en caso de ser 
que represente . .

Los socios
Icarta poder en
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DECIMO OCTAVÓ: Lar sociedad no' sé disol
verá por muerte, interdicción -o incapacidad’ dé 
cualquiera de los socios— Su giro proseguirá’■ 
con. los restantes, pudiendo los herederos'incor. 
•potarse a la sociedad, unificando, su-represen- .

tacíón.— Para otros causales de disolución se' 
estará a lo dispuesto pór el Código dé Comerció. - 
DECIMO .NOVENO: ■Cuólquiér cuéstión'' qU'e se 
suscite entre los sócios4 'será dirimida‘sin’ for
ma de juicio'por Un tribunal arb'itrádor, com
puesto de. tantas como sean las partes <■
•divergentes.-^- ’L¿ .'Jséntehci’a‘ será dictada por 
simple mayoría‘y en el supuesto de empate; 
laudará un’ tercero designado, por'los arbitra-’ 

’ dores, y si dé éstos'no sé’dá acuerdó, por el 
señor Juez-en lo’ Civil y Comerciar competen
te.— Los- comparecientes manifiestan’ su coin
formidad y aceptación coil el présente estatuto. 
Por su parte;'los señores’ José Alterman, Da- , 
niel’ Alterman • y:'David G&lagovisky,' agregan: 
que por vía de integración de aporte, transfie
ren en plena propiedad a favor’ de la sociedad 
“La Maderil Salteña-Sociedad de Resiiéiisabi 
lidad Limitada”;,, ahora .constituida,. lo» siguien 
tes bienes-inmuebles: a), .Un lote de-terreno con 
todo .lo edificado, Ubicado -en. esta ciudad,; dando 
frente a la ,calle Junín, .entre las calles Ma.iue” 
Anzoátegui y Aniceto Latorre, é individualiza 
do con el número TREINTA Y CUATRO, en el 
plano dé loteo, archivado en el. Departamento 
Jurídico bajo número novecientos noventa; con 
EXTENSION de ’diez-métíos de frente por se 
santa y cuatro metros con veintitrés centíme
tros de fondo en.su lado Norte, y sesenta y 
'cuatro., metros con-cincuenta y ocho .ceLi 
metros en su lado Sud, o- sea ,una SUPERFI
CIE de seiscientos cuarenta y.-'cuatro metros 
cuadrados con cinco decímetros cuadrados, y

• LIMITA: . al .NORTE,, con el- lote, treinta y 
tres ó parcela veintitrés de Rosalía Ricarda 
Ramos de Medrano; ál SUD, con el lote trein
ta y cinco o parceló vintiuna de Juan An
tonio Cornejo, y lotes seis y siete o parce’as 
catorce y trece dé Felipe Néri Gutiérrez y Vic
toria Aguirré-Alvaréz; respectivamente; al ES
TE, con el lote quince o,parcela-cinco de los 
transmitentes, y al OESTE, con la calle Junín. 
TITULOS: Les pertenece, a los trasnútentes 

por compra que hicieran a la-sociedad “As-?- 
-rradero Santa Lucía-Sociedad de Responsabi
lidad Limitada”, con fecha veintiuno de Julio . 
del corriente año, en escritura- que autorizó 
el suscripto escribano, y de cuyo testimonio 
se tomó razón al folio ciento ochenta y cinco, 
asiento dos del libro ciento treinta y seis de Re 
gistro de Inmuebles de la Capital.— b) Lote 
de terreno con frente a la calle República de 
Siria, entre las' calles Manuel Anzoátegui' y 
Aniceto Latorre, é individualizado con. el nú
mero CATORCE de la manzana CINCUEN

TA Y TRES, en el ya citado plano; con EXTEN ’
. SION de diez’metros de frente y contrafrente; 
cincuenta y’tres metros treinta y-cinco centí
metros dé fondo én su costado'Norte,; y cincuen 
ta y'tres metros cinco centímetros en su lado 
Sud, ó sea una SUPERFICIE, de quinientos 

’ treinta y dos metros cuadrados, y LIMITA: ál

NORTE, el .-lote ■ qüincé' de los '■ vendedores; al 
■SUD; el lote trece--dé1 Eustaquio’ Mamaní y 
lote ocho de'VÍcenté’Sáñdálio Colocho; al ES 
TE, cóh-lá:cálÍé'República: de. Siria, y tal OSTE 

’ SALTA, -1S BEÑ'Ó-VIÉSÉiR®.

con el.; lote siétel de Victoria; Agúirré’ A.Iv.¿rek • 
-c) Lote contiguo al -anterior y por ende UBICA' 
DO en esta ciudad, . sobré 'calle .R'épública'.’de 
Siria, é'.ihdividuáiizádó con él-númefp’ quiñee 
de. la .manzana CINCUENTA Y- TRES,' én- él 
plano mencionado; con EXTENSÍON dé"diez 

metros deifrente-y contrafrente;. cincuentas y 
nueve-metros - setenta centímetros de fondo o 
lado NORTE, y cincuenta y nueve metros cua
renta-centímetros en su lado Sud, . o .sea . una

SUPERFICIE, de quinientos. noventa y -c.nco 
metros cuadrados con ¿cincuenta decímetros cua 
dradps, y LIMITA: ’’ ’ ’ ■

. al NORTE, Ipte diez y seis;. SUD lotes 'catorce 
y siete; al-ESTE, calle República- de:Siria, y 
OESTE, lote treinta y cuatro.— d) Lote , con
tiguo al anteriror sito en esta ciudad, con fren 
ce a la calle República de . Siria, é individua
lizado con el número DIEZ. Y..SEIS, de la man 
zana CINCUENTA Y TRES, en el plano de 
mención; con EXTENSION .de diez meti'os de 
frente y contrafrente; cincuenta .y nueve me
tros noventa y. siete centimentros.de fondo

o lado Norte, y cincuenta y nueve metros seten 
ta centímetros en su lado. Sud, o s~a una SU
PERFICIE de quinientos noventa y o.ho m tros 
cuadrados treinta y cinco decímetros, cuadra
dos y Limita: al Norte,. lote .diez y siete y ve-'n 

’ ticuatro; al Sud, lote _quince; al Este, Ja ca
lle República de Siria, y al Oeste, lote treinta . 
y tres.— NOMENCLATURA CATASTRAL DE 
LOS INMUEBLES: partidas números mil” cua
trocientos setenta y cinco, mil quinientos diez 
y ocho, ciento cincuenta y siete, y mil quinicn 
tos veintisiete, circunscripción primera, , Sec
ción G„ manzana’diez, parcelas veintidós, ser;,

. cinco y cuatro, respectivamente.— TITULO:
Corresponden' a los trásmitántes' lós lotes' ca

torce, quince y. diez y seis, "por compra .que 
hicieron a ¿ don Ni.son Szachniuk, el-cinco de 
junio- del año e¿ curso,-en escritura .que-au
torizó el suscripto escribano, de cuyo (.estima 
uio se tomó razón' a - los folios cincuenta y 
uno, ciento doc.e, asientos, cuatro y tres de los 
libros ciento dieciocho y ciento cuarenta y ci'n 
co de Registro de Inmuebles de la C-ipltal.— 
CERTIFICADOS^ Por los informes- que corren 
agregados en este protocolo, año en curso, fo
lios quinientos cincuenta y ocho al quinientos 
¿escuta y dos, ochocientos cuatro, y por el que 
agrego .a esta .escritura'expedido por el.Depar
tamento jurídicq-ba jo. número seis mil sesenta. 
5' uno de fecha dieciocho del corriente, se a- 
credita: a) que los señores José Alterman, Da

niel ■ Alterman, David ' Gálagovsky, y. Manuel 
Natalio Sérebrisky, nó sé encuentran inhibidos 
para disponer de sus bienes, y consta inscrip
to a'nombre de los-tres primeros, sin modifica 
ción ..ni gravamen, él dominio de los bienes 
descriptos; b). qüe pl impuesto de contribución 

territorial está abonado hasta el año en curso; 
c) que: ios lotes están .ubicados ■ eñ’zona sin 
servicios.-?-- Terminan diciendo los señores- Jo 
sé Alterman, DanieL.AIterman y David Gala 
govsky, que. los ..inmuebles transferidos en pro 
piedad a la sociedad, lo aportan 'con los si

guientes valores: -el: descriptó en ¡el punto a) 
por ochó mil-'pesos,-.y los individualizados cc- 

• ’mo lotes catorce, :q.uince.-y -diez y seis, .por 'a.. .. 
"■ suma-’ global', de’cuarenta 'mil-pesos; .íransfúiqa.

do a la- sociedad .'constituida' .los ¿derecnos-i-de/t.’ 
- propiedad, 'dominio y. posesión '.inherentes s , 

su condición'-, de i-dueñós,,hacen: -tradición.?fi
los bienes y~ sé obli'gáif .por'eviccion-'y ’'sania-..

. miento" con artegl'o'-al'derecho-positivó.--- Que-; 
da así integrado el aporte.— Los compareó.üt;- -. 

■tes. manifiestan, su-.conformidad- -yvaceptaciáii.--. .. 
Bajo -las •cláusulasi que.’- anteceden, queda consi 

tituída el rubro “La Maderil ‘Saltéfiá,- Sociedad '■ 
de Responsabilidad Limitada”;'obligándose cOñ'’- ’ 
forme a derecho.— Leída, la firman con los

, señores Rafael'Rodríguez-y-Víctor- Ohésti, ve
cinos, capaces; de mi conocimiento; -.testigos 
dej acto,. dél= cuál y del • contenido dé;esta es
critura "doy fe.— Sé redactó’ la. présente en 
nueve sellados, notariales numerados 'óaóesiva- 
mant».'del.'veintiséis n?il cuáifociéñtos' cuareh- ■’ 
ta y siete, al veintiséis mil cuatrocientos -cm- 
cuenta y cinco, siguiendo a'la que'cbcrél’ ñú- - 
mero anterior, termina al folio’ mil;doscientos-’-’■ 
cincuenta y seis.— Eñ éste" estado" Icís*; cómpá-- 4 
recientes agregan: Qué ampííáii*‘ei- ’áictiSSé de’-”- 
la cláusula, quintá* en el sentido’’'dé^qü'e -será”' 
indispensable la concurrencia' y fifmá. <fé -dos

. de lós socios-gerentes- para éjecutar' losisigujén- - - 
tes. actos - administrativos:-vender o detTcual-;. 
quier modo transferir-o-gravar'bienes inmu't- 
bles, cohsTltuit' preñda's ^-ó-’garantías.-reales- 

.personales; transferir5 éSt’abTécimientos- comer -.. 
cialés'o industriales, conferir-' poderes'--fie- ¿cual
quier. naturaleza y én .general todo acto o con
trato que por su importancia revista' al -caiáé'-. 
ter de. extraordinario.— Ra'tificadb' este agre
gado, ia-'f irman -p;ór ante mí y testigos que ’sff' 
citaron.— DAVID. GALAGOVSKY.—' a-ÍÁNUEL 
N. SEREBRISKY.— J. ALTERMAN.— < D'A-’-'- • 
NIEL-ALTERMAN.— Tgp: Ü. Rodríguez.-^-1'” 
Tgo: Víctor Onesti.— Ante mí: ROBERTO ' 
DIAZ.— Sigué mi sello notarial.—

Concuerda- con la escritura ’ matriz,' doy-:fé; 
Para la sociedad “LÁ MADERIL SALTEÑA- : 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD ’ -LIMI---- 
TADA”, expido este primer testimonio’qüe’ fir- ■ . 
mo y- Sello en el lugar y-fecha^dé’-su otorga-’ > 
miento.— ■ ■ • • .

ROBERTO DIAZ; Escríbafw Público.-^
e) 12 al T6i:ll ¡56^ .

CESION DE CUOTAS ’ 
SOCIALES

N» 14736 — PRIMER TESTÍMpNíO.—. Escrj'’'. 
tura número cuatrocientos ..noventa y, unp.y- . 
Cesión-de cuotas., de capitaj-;de. (‘Rodríguez.Mas 
■ca y .Compañía Sociedad .de- Responsabilidad' 
Limitada”.— En. la ciudad, de Salta, capital ¿de 
la provincia del mismo nombre,- Repúblicg Ar
gentina, a los dos días de¡ mes de Noviembre 
de-mil novecientos :cin'cúentaiy seis?•aáte'>tóíFES« 
cardo R.~Arias; EscribanovtituTaf dél‘:Regisíro<' 
N»- 22'- yrtéstigosycomparecen -lós señores^doñífi-'-.i 
•Noiálr-Díaz dé- Rodó,'casada;-en' pr-meras* nup-:.-- 
cías- con don-Francisco-Rodó; .-doña’ Inés Erro-., 
tti de- Rodó; cásadá-ien. primeras- nupcias eón 
don .Antonio -Rodó; don- Emidio Héctor Rodrí
guez, casado^ en .primeras- nupcias.; .con^.doñá.' 
Angeles ¿Sánchez; don Carlos Mosca,, casadd en.

en.su
centimentros.de


BQUW OFICIAL'. SA&OlMÍ B2 Í05g

“ra.— M. Rt..Bárbfej:ái--d-.--R‘--?R.í Ai>!as’’;.iu- És vo 
piajfiel'del -contrato • referido, corriente a; folios • 
ochocientos treinta -yr nueve a- -ochocientos cua 
renta .y cuatro de mi protocolo, doy fé.— "V 
los.comparecientes continúan.diciendo: Que con 
la expresa conformidad de todos los socios -la 
señora Norah Díaz de Rodó cede la totalidad Je 
sus cuotas de capital y la señora Inés Pivotti

• -Antonio ,Rodó.
' R.-^SARúgierb.-1 ]-Rl-’-Eíguérq 
Está al selló h

Rodríguez.

ptariál.
►a.

Franciscá ■ Ib d'óí
- R. -R. Arias.—

Ricai 'do R? A ias .— Éscr] 
II ' <!

bajno de.Registro! 
i 8 al 14|11’|56."

•h

primeras i .upúas con -d-.oña Gloria AmG! 
Alsine;. . y - don José Peral, .s o¡l t er o;. 

las dos primeras compáréciéntés- coii“ domici
lio en el pueblo de Angastaeo departamento 
■San Carlos de esta provincia y, los tres últimos 
domiciliados en esta ciudad, calles España nú
mero-trescientos veinte y tres,.-Martín’■Corne
jo número noventa y’ ocho, y Del Milagro nú
mero trescientos noventa y. ocho-respeptjvamen . de'Rodó’cede parte'de sus cuotas de capital, 
fe; todpc argentinos, siendo naturalizado el. ¡0 realizan en lá siguiente forma:, 
último; mayores de edad, hábiles, de mi co
nocimiento, doy. fé, y dicen: Que por escritura 
número trescientos catorce .otorgada ante mí 
con fecha dos de Octubre de mil novecientos

cincuenta y cuatro, los cuatro comparecientes 
primeramente nombrados constituyeron una so 
ciedad de responsabilidad limitada que g'r'a en 
-está p/a.ia’bajó 'éTrüE'rd dé “Rodi'ígúez, ’ Mosca 
y Compañía Sociedad de Responsabilidad Li
mitada”, . contrato, que los integrantes de. la- 
sociedad aseguran se encuentra en plena vigeu 

-éiá‘ y se-encuentra inscripto en Registro Fú 
.blico.de Comercio-. ál'folio ciento .ochenta y. 
tres .asiento número .tres mil ciento..setenta.y 
seis del libro número Veinte y seis, habiéndose 
publicado íntegramente eñ el Boletín Oficial los 
días cinco a pnce de- octubre de', año menciona
do,..y. que .transcripto, en,, sus.pertinentes 
"dice: .. .comparen:en l?s señoras doña Norah 
“Díaz de --Rodó.. doña Inés pivotti de Rodó ...
“don, Emidio Héctor Rodríguez.. .y don Carlos 
“Mosca...-y dice: Primero: Los señores Norah

Primero;-L'a señora .Norah Díaz de Rodó Lran.; 
fiere al señ-r Emidio Héctor Rodríguez cíente, 
veinte ;y-.- cinco cuotas,' al señor Caños Mosc-; 
veinte y cinco’cuotas. y al señor José Pera] vein 
te' y cinco cuotas. . -
Segundo: La señora Inés Pivotti de Rodó traiis- 
fieré al señor José Peral setenta y cinco cuo
tas.— ...

Emidio'Díaz de Rodó, Inés Pivotti de Rodó, 
“Héctor Rodríguez y Carlos Mosca, como úni- 
"cos socios,, constituyen una sociedad de res 
"'ponsabilidad limitada que tiene por objeto la 
“ explotación del comercio en la compra y ven 
"ta de implementos y maquinarias agrícolas. 
“ repuestos para los mismos y demás negocios 
“ afines o antingentes a éstos.—

“ Segunda: La sociedad girará bajo la razón 
“ social “Rodríguez, Mosca y Compañía Socic- 
“ dad de Responsabilidad Limitada” siendo ¡u 
"domicilio en esta ciudad de Salta...Tercena 
“ Tendrá un término de duración de cinco anos 
"a contar de! día quince de octubre de mil nove 
“cientos cincuenta y cuatro.. .Cuarta: El capi 
a tal de la sociedad se establece en la suma 
"de cuatrocientos mil pesos moneda nacional 

. “ de curso legal, representado o dividido en 
í‘ Cuatrocientos cuotas de un núl pesos cada una, 
“ que los socios suscriben en la proporción de 
“ ciento setenta y cinco cuotas cada uno de 1' s 
“ socios señoras Norah Díaz de Rodó' é Inés P’vo 
“tti de Rodó y veinte y cinco cuotas cad-.i 
"uno de los socios señores Emidio Héctor Fo- 
“dríguez.y Carlos Mosca.—

“Quinta: Se designa Gerente al socio señor 
“Emidio Héctor Rodríguez, quien tendrá el uso 
“ de la firma social. ..En caso de o impedimento 
“ del socio Geíénte tendrá el uso de la firn.a so 
“cial el señor- Carlos Mosca.
“SEXTA: La dirección y administración-de la 
"sociedad será desempeñada por los socios sedo 
“res Rodríguez y Mosca...Las otras dos- sosias 
“no tendrán obligación de atender a los negocios 
“ sociales siiipen la forma y tiempo que consicie

Tercero: El precio de las cesiones se convie
ne en el mismo valor de las cuotas cedidas, o 
sea las .sumas de ciento veinte y cinco m’l, vein 
te y cinco- mil, veinte y cinco mil, y setenta y 
cinco mil pesos moneda nacional, respectivamnn 
te, que los' cesionarios abonan en este acto a 
las cedentes eií 'dinero efectivo a su sat'sfac- 

ción y por cuyos 'importes estas últimas les oler 
’gan el más sufiente recibo y carta de pago, 
obligándose conforme a derecho.—
Cuarto: En virtud de la cesión de la totalidad 
de sus cuotas de capital, la señora Norah Díaz 
de Rodó se retira de la sociedad, e ingresa a la 
misma como socio.-el. señor José Peral, con les 
mismos, derechos, atribuciones y debeies que 
correspondían--a sus cedentes. ' ■ ‘

Quinto: Queda constituidos en consecuencia 
la sociedad por los señores Inés Pivotti de Rodó, 
con cien cuotas; Emidio Héctor Rodríguez con 
c’ento cincuenta cuotas: Carlos Mosca con c'n 
cuenta cuotas; y José Pera* con cien cuotas.

AUME» 1

N» 11704
Aumento’ c

INTO DE CAPITAL

Gall-Read - Aso 
oital Social]-—

liados S. R'. L.

En la ciudad 
. días dej meisj de

Sexto: Las partes contratantes retrotraen tod'« 
los efectos del presente contrato al día pr me 
ro de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis, fe.'ha en que se formalizó entre eLos 
el presente convenio.— Por el certificado inmo 
biliario expedido con fecha de hoy y número 
seis .mil trescientos ochenta y por informas de 
las Oficinas respectivas se acredita: Qre las 
cedentes no están inhibidas; que las cuotas cíe 
capital que enagenan no han sido cedidas c-i 
anterioridad ni se encuentran gravadas; y une 
la sociedad no está inhibida ni adeuda sur .a 
alguna por impuesto a las actividades luer-úl

vas.— Presentes a este otorgamiento los espo
sos de las cedentes, mayores de edad y con 
igual domicilio que sus cónyuges, a quienes co 
nozco, suscriben la presente en prueba de confor 
midad con la cesión que realizan sus esposas.— 
Previa lectura se ratifican los contratantes n.a 
nifestando su aceptación con todo lo convenido 
y firman anie nú con los testigos don Roberto 
Si’vio Rugiero y don Renán Figueroa, vecinos, 
mayores y hábiles, de mi conocimiento, doy

"ren conveniente, sin intervenir en la admi- 
"nistración y dirección.— Norah Díaz de Ro- 
“ dó.— Francisco Rodó.— Inés Pivotti de Rodó 
“ Antonio Rodó.— Rodríguez.— Mosca.— E. Vie

té. Redactada esta escritura en tres sellos nota 
ríales Serie B, números treinta y un mil ocho 
cientos uno, treinta y un mil ochocientos cua 
tro y el presente treinta y un mil ochocientos 
cinco, sigue a la que termina al folió mil qui
nientos cuarenta y seis — Inés Pivotti do Rodó 
José Peral.— Norah Díaz de Rodó.— Mosca.
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TRANSFERENCIA DE FONDOS DE

COMERCIO
: . c l " • J ; >'• '■ ■ ...

N’ 14740 — TRANSFERENCIA DE FONDO 
... -r. f. ’ •■> 'i-I

DE COMERCIÓ

De conformidad á 10 prescripto por la Ley 
Nacional N? 11867, se hace saber qüe él señor 

Fernando Esteban Peuriet transfiere a los se
ñores Ernesto Ferrary Sosa y Ernesto Ferrary 

(hijo), la firma D. I. S. N. O. R. “Compañía 
Distribuidora del Norte” establecida en la calle 
Buenos Aires N? 80 de esta .Ciudad.• . * 1 .

Oposiciones ante el Dr.’juan Antonio Ürresta

SALTA, 13-DE. NÓVíEaiBRÉ?DB;,1^6‘-
. f. *» t -•. v -v1. vis

razu, calle Leguizamón’.N<1 363? • .
,v.í. \>^e)^l;2=-ah:16!-11456¿--

ASAMBLEAS
vÜTTí’**^^í* '

N» 14729 — SOCIEDAD ISRAELITA SALTERA 
“LA VNiON^DE SÓCÓitfeósfircTUpS ' 

ASABÍbL'éíA GÉÍ4¿Ra!ü1‘ÓRÓlrÍÁRÍÁ'
...Da confonnidadrral’-Art. 50? de los Estatutos 

Sociales, se cita a-los -Señores Socios-a la Asam 
blea General Ordinaria que se celebrará «1 

día veinte del mes en curso, a. horas -21,- én 
nuestro Local Social de la Calle Caseros 19'08 
para tratar ei siguiente Orden del Día:
1? — Lectura y aprobación del Acta anterior 
2? — Memoi'iá ' y Balance del Ejercicio
3‘-‘ — Renovación de la Comisión Directiva y

Organo' de 'Fiscalización.

JOSE S- ZEÍTÜNE
FTBBiasHteí-_

Moisés Zéitúñe
Secretario ,

e) 9 al 2D|11[5«

■ Alisas
... ■ . . _ ¿.

. Á LAS MENIjOIFALIDADES
D« acuerda al' decreto N’ 5645 dr 11¡7.¡Í4 ti

»/ J'" t i '? ‘ ‘ * .■

obtigat.ori% lá^R^bHcacián^en ¿ferie .¡SoteLili: d» 
lo» hnlances jtrimeetrales, lo» ,.que ^azjüráu d* 
la boíílficacién eatablecliarpor él Decretó N<

UáÜ) «a* M de Abril ío I&8.—
-.r. .-nt. í., ■ -■ 1

A LOS SpSCRlFTÓRES ’
.. . .‘r? ‘ ■ •. ,i .

Se recuerda que la» «Utcflpcionej al BÓLEl 
TIN OFICIAL, -deberán »ér renovMux é¿ el 

mee de »u Venelndeuto.

A LOS AVISADORES
. ■. -j^u■«« itn'■ ;¡ ■

Lá . pretiera pubUcadóa de.1ip*.,»írfei4.
»er controlada-' 'por -1<mInteresados á fiii §• 
salvar «a. tiempo oportuno cuxlqaier érror 
qwe -»e hubiere incurrido.

* **» ■ t r fj • I 4 v . '1 ' .) ■ ! -C. ‘

■ EL DIRECTOR

TaBerea Orifico»

CARCEL PENITENCIARIA
• ■ 4

SALTA

■' '■ iTAe ':


